
NOTA ACLARATORIA 
El presente documento consolida la siguiente información:  
 

1. Información remitida por el Departamento de Auditoría Interna de la Municipalidad de 
San Lucas Sacatepéquez, Sacatepéquez, que corresponde al mes de octubre de 2024:  
 

• Informe de Auditoría Interna – Secretaría Municipal – Del 02 de Enero de 2023 
al 31 de Diciembre de 2023 – CAI 00003 de fecha 3 de octubre de 2024.  
 

• Informe de Auditoría Interna – Dirección de Agua, Saneamiento y Gestión 
Ambiental – Del 01 de Junio de 2023 al 31 de Diciembre de 2023 – CAI 00004 de 
fecha 5 de noviembre de 2024. 

 

• Informe de Auditoría Interna – Dirección Financiera – Del 01 de Noviembre de 
2023 al 31 de Octubre de 2024 – CAI 00005 de fecha 5 de noviembre de 2024. 
 

2. Información que obra en el Portal Web de la Contraloría General de Cuentas:  
 

• Examen Especial De Auditoría A Requerimiento De La Sociedad Civil 
Municipalidad De San Lucas, Departamento De Sacatepéquez Del 14 De 
Noviembre De 2022 Al 31 De Marzo De 2023. 
 

• Informe De Auditoría Financiera Y De Cumplimiento Municipalidad De San 
Lucas, Depto. Sacatepéquez Del 01 De Enero Al 31 De Diciembre De 2023. 

 

• Informe De Auditoría De Cumplimiento Con Nivel De Seguridad Limitada 
Municipalidad De San Lucas, Depto. Sacatepéquez Del 17 De Junio De 2021 Al 
10 De Mayo De 2023. 

 



















MUNICIPALIDAD  DE SAN  LUCAS SACATEPEQUEZ
DEPARTAMENTO  DE  AUDITORiA  INTERNA

MEMORANDUM-Ai-56-202a

NUNICIJAL'OID   J=

PARA:

DE:

ASuNTO:

FECHA:

JOSE ANTONIO  CASTELLAN  ECHEVERRIA

ENCARGADO  DE  LA  UNIDAD  DE ACCESO A  LA  INFORMAC16N  P0BLICA

MUNICIPALIDAD  DE SAN  LUCAS SACATEPEQUEZ

CPA.  JAIME MARTiN  CHOCOJAY ALVAREZ

JEFE  DEL DEPARTAMENTO  DE AUDITORIA  INTERNA.

lNFORME  DE AUDITORIA CAl-004-2024.

SAN  LUCAS SACATEPEQUEZ, 05  DE  NOVIEMBRE   DE  2024.

De  conformidad  con  el  Decreto  57-2008  articulo   10,  me  dirijo  a  Usted,  con  la
finalidad  de  remitir fotocopia  del  informe  sefialado  en  el  asunto,  relacionado  a
"conformaci6n de 235 expedientes de concesiones de servicio de agua potable ".

Se agradecerd la recepci6n de la notificaci6n del asuDto en in.enci6n.

Atentamente,



8-
MUNICIPALIDAD DE SAN LUCAS SACATEPEQUEZ

lNFORME DE AUDITORfA INTERNA
Direcci6n de Agua, Saneamiento y Gesti6n Ambienta[
Del 01  de Junio de 2023 al 31  de Diciembre de 2023

CAI 00004

GUATEMALA, 05 de Noviembre de 2024
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Licenciado:

#un#:i°:rD°APD'aDZESNAaia[eunc°A!'Sa'8:TME:Ej8jJ±
Su despacho

Sefior(a):

lnterna

Guatemala, 05 de Noviembre de 2024

De   acuerdo   a   nombramiento   de   auditoria   interna   No.   NAl-004-2024,   emitido   con   fecha
23-09-2024,   hago   de   su   conocimiento   en   el   informe   de   auditorra   interna,   actuamos   de
conformidad   con   la   ordenanza   de  auditoria   interna   Gubernamental  y   Manual   de  Auditoria



1.  INFORMAC16N  GENERAL

2.  FUNDAMENTO  LEGAL

3.  IDENTIFICAC16N  DE LAS NORMAS DE AUDITORIA INTERNA OBSERVADAS

4. OBJFTIVOS

4.1  GENERAL

4.2 ESPECIFICOS

5. ALCANCE

5.1  LIMITACIONES AL ALCANCE

6. ESTRATEGIAS

7.  REsuLTADOs DE LA AUDITORIA

8. cONCLusi6N EspEcrFlcA

9.  EQUIPO  DE AUDITORIA

ANEXO



1.  INFORMAC16N  GENERAL
e""P-

1.1   MIS16N

Ser  una  comuna transparente  con  participaci6n  activa  de  sus  vecinos,  ganadora  de  la
confianza  de  su   poblaci6n   par  la  calidad  en   la   prestaci6n   de   los  servicios  y  en   la
ejecuci6n del gasto publico, desarrollando programas sociales, culturales, deportivos, de
infraestructura y otros para cimentar valores en la poblaci6n.

1.2 VIS16N
Fomentar  la  participaci6n  ciudadana  responsable  para  incidir  en  la  sociedad  y  en
polfticas   pt]blicas   que   busquen   el  desarrollo   humano   a  traves   de   la   mei.ora  de
---. :_,__    I_I_?_  _  _             ,      , _ _    _-   ._   ` ---,-. _   _ -.--
servicios  basicos,  salud,  educaci6n  e  infraestructura,  que  son  derechos  inherentes  a
todas   las   personas   humanas.   Garantizar   el   acceso   a   oportunidades   econ6micas,
sociales, culturales, ambientales, educativas y deportivas; fomentando la convivencia en
una  cull:ura  de  paz,  armonfa  y  cooperaci6n  entre  los  habitantes  del  municlpio  de  Sam
Lucas Sacatep6quez.

2.  FUNDAMENTO LEGAL
•   Constituci6n Politica de la Reptiblica de Guatemala
•   Decreto 57-08 Ley de Acceso a la lnformaci6n Publica
•   Decreto 1-87 Ley del Servicio Municipal
•   Decreto 2-89 Ley del Organismo Judicial
•   Decreto 57-92 Ley de Contrataciones del Estado
•   Decreto 101-97 Ley del Presupuesto
•   Decreto 89-2002 Ley de Probidad
•   Decreto 15-98 Ley del IUsl
•   Decreto 31-2002 Ley Organica de Contralorfa General de Cuentas
•   Decreto 12-2002 C6digo Municipal
•   Reglamento de Agua potable Acta-92-2012
•   Acuerdo 558-2021  MAFIM segunda Edlci6n, Ministerio de Flnanzas P0blicas
•   Acuerdo A-070-2021  Contralori'a General de Cuentas.

Nombramiento(s)
NO. 004-2024

3.  IDENTIFICAC16N  DE LAS NORMAS DE AUDITORIA INTERNA OBSERVADAS
Para   la   realizaci6n   de   la   auditoria   se   observaron   las   Normas   de   Auditori'a   lnterna
Gubernamental siguientes:

NAIGUB-1  Requerimientos generales;
NAIGUB-2 Requerimientos para el personal de auditor fa interna;



NAIGUB-7 Comunicaci6n de resultadbs;
NAIGUB-8 Seguimiento a recomendaciones.

NAIGUB-5 Planiflcaci6n de la auditoria;
NAIGUB-6 Realizaci6n de la audltorra;

4.  OBJETIVOS

4.1  GENERAL
Verlficar el nivel de cumplimiento normatlvo en la conformaci6n de expediente§ de servicios
de agua potable, para que est6 disponible toda la informaci6n necesaria.

4.2 ESPEcfFICOS
Establecer  la   conformaci6n   de  235   expedientes   pendientes    de  los  servicios  de  agua
potable  otorgados a los vecinos por la Municlpalidad de San Lucas Sacatep6quez.

5. ALCANCE
El periodo a auditar corresponde del 01  de junio al 31  de diciembre de 2023.
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2 Verlfroacl6n de conformacl6n deexpediente8deserviclosdeagua potable 7 NO 7

5.1  LIMITACIONES AL ALCANCE
No hubo limitaci6n al alcance.

6.  ESTRATEGIAS
Evaluaci6n   de   areas   a  traves   de   indicadores  flnancieros,   operativos,   administrativos   y
legales, basada en riesgos.

7.  RESULTADOS DE LA AUDITORIA
De   acuerdo    al   trabajo   de
materializados

8. cONCLusloN EspEcrFicA

auditoria    realizado    se    informa    que    no    existen    riesgos
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Servicio  de  Agua  Potable,  refiere  que:
-, \            .        _

(lusl),segun6ficlo§num-6ro;-Z3-2-Za2.4,.-¥ffii2u6Z4qduec;e';'h:u;§t;;J`::::tDurfr:ndmeu232e4:
realizan la entrega de doscientos treinta y cinco (235) exDedjente§ en fnrmatn Hini+£I. hal.a ^1

tura  del   lmpuesto  Unico  Sobre  lnmuebles

.u„4q„ Ia cHilega qe qosclentos treinta y cinco (235) expedjentes-en formato di6iiaT;`p;r-a-:i
casodeatencj6nestosdocumentosconfecha6denoviembrede2024,elresponsablelos
integrafa  en  cada  uno  de  los  expediente§  de  usuarios  del  agua  potable.  Es  importante
resaltar  que  el  lndicador  con  relevancja  en  su  control  interno  en  los   expedientes   es  la
obtenci6n de la  fotocopia del DPI, para los casos consultados; a la fecha de la auditoria se
registran   5,737   expedientes   de   concesi6n   del   servicio    de   agua   potable,   segtln   oficio
755-2024-DMA.

9.  EQUIP0 DE AUDITORfA

ANEXO

No aplica anexo.



MUNICIPALIDAD  DE SAN  LUCAS SACATEPEQUEZ
DEPARTAMENTO  DE AUDITORiA  INTERNA

PARA:

DE:

btuNICIPA'..Ci::  ::

SAW  lucAS  SACAT:=E f... = Z

0 5  NOV  ::32i

ITNIDA0  0i  ACcisi:.  i

MEMORANDUM-Al-57-2o24            HORA:12±!4=

JOSE  ANTONIO  CASTELLAN  ECHEVERRIA

ENCARGADO  DE  LA  UNIDAD  DE ACCESO A  LA  INFORMAC16N  P0BLICA

MUNICIPALIDAD  DE SAN  LUCAS SACATEPEQUEZ

CPA. JAIME MARTIN  CHOCOJAY ALVAREZ

JEFE  DEL DEPARTAMENTO  DE AUDITORiA  INTERNA.

ASUNTO:            lNFORME  DE AUDITORIA CAl-005-2024.

FECHA:               SAN  LUCAS SACATEPEQUEZ,  05  DE  NOVIEMBRE   DE  2024.

De  conformidad  con  el  Decreto  57-2008  arffculo   10,  me  dirijo  a  Usted,  con  la
finalidad  de  remitir fotocopia  del  informe  seF`alado  en  el  asunto,  relacionado  a
"cumplimiento   del  reglamento  de  vidticos  de  la  Municipalidad   de  San   Lucas

Sacatep6quez ".

Se agradecerd la recepci6n de la notificaci6n del asunto en menci6n.

Atentamente,

I.'`

E=



-
MUNICIPALIDAD DE SAN LUCAS SACATEPEQUEZ

lNFORME DE AUDITORIA INTERNA
Direcci6n Financiera

Del 01  de Noviembre de 2023 al 31 de Octubre de 2024
CAI 00005

GUATEMALA, 05 de Noviembre de 2024



Licenciado:

#un#£;°#D°APD'aDZEasNAaka[eunc°AS`Sa'8£TME:nEj8jup£±
Su despacho

Seftor(a):

Guatemala, 05 de Noviembre de 2024

De   acuerdo   a   nombramiento   de   auditoH'a   interna   No.   NAl-005-2024,   emitido   con   fecha
24-09-2024,   hago   de   su   conocimiento   en   el   informe   de   auditorfa   interna,   actuamos   de
conformidad  con   la  ordenanza   de  auditori'a   interna  Gubernamental  y  Manual  de  Auditon'a
lnterna



1.  INFORMACI0N  GENERAL

2. FUNDAMENTO LEGAL

3.  IDENTIFICAC16N  DE LAS NORMAS DE AUDITORIA INTERNA OBSERVADAS

4. OBJETIVOS

4.1  GENERAL

4.2 ESPECIFICOS

5. ALCANCE

5.1  LIMITACIONES AL ALCANCE

6. ESTRATEGIAS

7.  RESULTADOS DE LA AUDITORIA

8. CONCLUSION ESPEcfFICA

9.  EQUIPO DE AUDITORIA

ANEXO



1.  INFORMAcloN GENERAL
-Our

1.1   MISION

Ser  una  comuna  transparente  con  participaci6n  activa  de  sus  vecinos,  ganadora  de  la
conflanza   de  su   poblaci6n   por  la   calidad  en   la  prestaci6n   de  los  servicios  y  en   la
ejecuci6n del gasto pdblico, desarrollando programas sociale§, culturales, deportivos, de
infraestructura y otros para cimentar valores en la poblaci6n.

1.2 VIS16N

Fomentar  la  participaci6n  ciudadana  responsable  para  incidir  en  la  sociedad  y  en  las
politicas   publicas   que  busquen   el   desarrollo   humano   a  trav6s   de   la   mejora  de  los
servicios  basicos,  salud,  educaci6n  e  infraestructura,  que  son  derechos  inherentes  a
todas   las   personas   humanas.   Garantizar   el   acceso   a   oportunidades   econ6micas,
sociales, culturales, ambientales, educativas y deportivas; fomentando la convivencia en
una  cultura  de  paz,  armonfa  y  cooperaci6n  entre  los  habitante§  del  municlpio  de  San
Lucas Sacatep6quez.

2.  FUNDAMENTO LEGAL
•   Constituci6n Poll'tica de la Reptiblica de Guatemala
•   Decreto 57-2008 Ley de Acceso a la lnformaci6n Ptiblica
•   Decreto 1-87 Ley del Servicio Municipal
•   Decreto 2-89 Ley del Organismo Judicial
•   Decreto 57-92 Ley de Contrataciones del Estado
•   Decreto 101-97 Ley del Presupuesto
•   Decreto 89-2002 Ley de Probidad
•   Decreto 31-2002 Ley Organica de Contraloria General de Cuentas
•   Decreto 12-2002 C6digo Municipal
•   Acta 05-2017 de fecha 19-01-2017
•   Acuerdo Ministerial  558-2021  MAFIM, Ministerio de Finanzas
•   Acuerdo A-039-2023 Control lntemo C.G.C.
•   Acuerdo A-070-2021  0rdenanzas de la Auditon'a lnterna C.C.C.

Nombramiento(s)
No. 005-2024

3.  IDENTIFICAC16N  DE LAS NORMAS DE AUDITORIA INTERNA 0BSERVADAS
Para   la   realizaci6n    de   la   auditoria   se   observaron   las   Normas   de   Auditoria   lnterna
Gubernamental siguientes:

NAIGUB-1  Requerimientos generales;
NAIGUB-2 Requerimientos para el personal de auditoria interna;



NAIGUB-5 Planiflcaci6n de la audltorfa;
NAIGUB-6 Realizaci6n de la auditoria;
NAIGUB-7 Comunicaci6n de resultados;
NAIGUB-8 Seguimiento a recomendaciones.

4. OBJETIVOS

4.1  GENERAL
VerificarelcumplimjentoyeficaciadelReglamentodeViaticosyGastosConexos.

4.2 EspEcrFicos
Dar  seguimiento  al  cumplimiento  del  reglamento  de  viaticos  de  la  Municipalidad  de  San
Lucas Sacatep6quez.

5. ALCANCE
EI alcance, obedece del 01  de noviembre de 2023 al 31  de octubre de 2024.

I
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Actuellzacl6n dMunjclpalidaddeSacatepequezel reglamento de vlatieceSanLucas 8 NO 8

3 Formularlos autorlzados pare vl6tieos 8 NO 8

5.1  LIMITACIONES AL ALCANCE
No hubo limitaci6n al alcance.

6.  ESTRATEGIAS
Evaluaci6n   de   areas   a  trav6s   de   indicadores   flnancieros,   operativos,   administrativos  y
legales, basada en riesgos.

7. RESULTADOS DE LA AUDITORIA
De    acuerdo    al   trabajo    de    auditor fa    realizado    se    informa    que    no    existen    riesgos
materializados



Director  Financiero  Municipal  reflere
viaticos y gastos
viajes mayores a

conexos autorizados por la Contralorl'a General de Cuentas; por lo taht6-ri;;
mas de cuarenta (40 kin) de la Municipalidad de San Lucas Saoatep6quez,
----  I-,__L..___   I_   ,_  _  _         I   ,

fecha  no  se  cuenta  con  formularios  para

se realizaron  con  pago de facturas de hospedaje y alimentaci6n  para  personas delegadas
_ _r _'.___  __  __' '  _---\,  +,|*\,ul\,I,`j\114C£,

por  el  Despacho  Municipal;  en  ese  sentido,  el  Director  Financiero  Municipal  realizafa  las
ge§tiones para la  habilitaci6n y autorizaci6n de formularios pare viaticos y gastos conexos;
derivado de esas acciones se sugiere, realizar la§ gestiones presupuestarias; pues, de enero
a octubre de 2024 se ejecut6 el valor de a. 3,175.45  de alimentos,  ho§pedaje Q.1,600.00 y
transporte  por Q. 700.00, en total Q. 5,475.45.

9.  EQUIPO DE AUDITORfA

ANEXO

No aplica anexo.



GUATEMALA, ENERO DE 2024

 

 

CONTRALORÍA GENERAL DE CUENTAS

 
 
 
 
 

  EXAMEN ESPECIAL DE AUDITORÍA A REQUERIMIENTO DE LA
SOCIEDAD CIVIL

MUNICIPALIDAD DE SAN LUCAS, DEPARTAMENTO DE
SACATEPÉQUEZ 

DEL 14 DE NOVIEMBRE DE 2022 AL 31 DE MARZO DE 2023
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Contraloría General de Cuentas 1 La transparencia impulsa el Desarrollo

MUNICIPALIDAD DE SAN LUCAS, DEPARTAMENTO DE SACATEPÉQUEZ
EXAMEN ESPECIAL DE AUDITORÍA 

DEL 14 DE NOVIEMBRE DE 2022 AL 31 DE MARZO DE 2023
                                   

1. INFORMACIÓN GENERAL
 
Base Legal
 
El municipio es una institución autónoma del derecho público, tiene personalidad
jurídica y capacidad para adquirir derechos y contraer obligaciones, para el
cumplimiento de sus fines en los términos legalmente establecidos, y de
conformidad con sus características multiétnicas, pluriculturales y multilingües.
 
La autoridad del municipio, en representación de sus habitantes, es ejercida
mediante el Concejo Municipal, el cual está integrado por el Alcalde, Síndicos y
Concejales, electos directamente por sufragio universal y secreto para un período
de cuatro años, pudiendo ser reelectos.
 
El Alcalde es el encargado de ejecutar y dar seguimiento a las políticas, planes,
programas y proyectos autorizados por el Concejo Municipal.
 
La Municipalidad, con sus dependencias administrativas, es el ente encargado de
prestar y administrar los servicios públicos municipales.
 
Su ámbito jurídico se encuentra regulado en la Constitución Política de la
República de Guatemala, artículos 253, 254, 255 y 257 y el Decreto 12-2002 del
Congreso de la República de Guatemala, Código Municipal.
 
Función
 
El municipio, para la gestión de sus intereses y en el ámbito de sus competencias,
puede promover toda clase de actividades económicas, sociales, culturales,
ambientales y prestar cuantos servicios contribuyan a mejorar la calidad de vida, a
satisfacer las necesidades y aspiraciones de la población de municipio.
 
Las competencias propias deberán cumplirse por el municipio, por dos o más
municipios bajo convenio, o por mancomunidad de municipios, y son las
siguientes:
 
a) Abastecimiento domiciliario de agua potable debidamente clorada;
alcantarillado; alumbrado público; mercados; rastros; administración de
cementerios y la autorización y control de los cementerios privados; limpieza y
ornato; formular y coordinar políticas, planes y programas relativos a la
recolección, tratamiento y disposición final de desechos y residuos sólidos hasta
su disposición final;
 
b) Pavimentación de las vías públicas urbanas y mantenimiento de las mismas;



Contraloría General de Cuentas 2 La transparencia impulsa el Desarrollo

MUNICIPALIDAD DE SAN LUCAS, DEPARTAMENTO DE SACATEPÉQUEZ
EXAMEN ESPECIAL DE AUDITORÍA 

DEL 14 DE NOVIEMBRE DE 2022 AL 31 DE MARZO DE 2023
                                   

 
c) Regulación del transporte de pasajeros y carga, y sus terminales locales;
 
d) La autorización de megáfonos o equipos de sonido a exposición al público en la
circunscripción del municipio;
 
e) Administrar la biblioteca pública del municipio;
 
f) Promoción y gestión de parques, jardines y lugares de recreación;
 
g) Gestión y administración de farmacias municipales populares;
 
h) La prestación del servicio de policía municipal;
 
i) Cuando su condición financiera y técnica se los permita, generar la energía
eléctrica necesaria para cubrir el consumo municipal y privado;
 
j) Delimitar el área o áreas que dentro el perímetro de sus poblaciones puedan ser
autorizadas para el funcionamiento de los siguientes 10 establecimientos:
expendio de alimentos y bebidas, hospedaje, higiene o arreglo personal,
recreación, cultura y otros que por su naturaleza estén abiertos al público;
 
k) Desarrollo de viveros forestales municipales permanentes, con el objeto de
reforestar las cuencas de los ríos, lagos, reservas ecológicas y demás áreas de su
circunscripción territorial para proteger la vida, salud, biodiversidad, recursos
naturales, fuentes de agua y luchar contra el calentamiento global; y,
 
l) Las que por mandato de ley, le sea trasladada la titularidad de la competencia
en el proceso de descentralización del Organismo Ejecutivo.
 
m) Autorización de las licencias de construcción, modificación y demolición de
obras públicas o privadas, en la circunscripción del municipio.
 
2. FUNDAMENTO LEGAL DE LA AUDITORÍA
 
El examen especial de auditoría se realizó con base en:
 
La Constitución Política de la República de Guatemala, artículo 232.
 
El Decreto Número 31-2002, Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas y
sus reformas, según lo establecido en los artículos 2. Ámbito de Competencia, 4.
Atribuciones, literal l), n) y 7. Acceso y Disposición de la Información.
 



Contraloría General de Cuentas 3 La transparencia impulsa el Desarrollo

MUNICIPALIDAD DE SAN LUCAS, DEPARTAMENTO DE SACATEPÉQUEZ
EXAMEN ESPECIAL DE AUDITORÍA 

DEL 14 DE NOVIEMBRE DE 2022 AL 31 DE MARZO DE 2023
                                   

El Acuerdo Gubernativo Número 96-2019, Reglamento de la Ley Orgánica de la
Contraloría General de Cuentas y sus reformas, artículo 28, Dirección de Auditoría
para Atención a Denuncias, literal c) Emitir los nombramientos para realizar los
exámenes especiales de auditoría, auditorías concurrentes y presencia de
verificación, artículo 57, Independencia de Funciones del Auditor Gubernamental,
artículo 58, Acreditación, artículo 59, Responsabilidad del Auditor Gubernamental.
 
El Acuerdo A-075-2017, del Contralor General de Cuentas que aprueba las
Normas Internacionales de las Entidades Fiscalizadoras Superiores adaptadas a
Guatemala -ISSAI.GT-.
 
Nombramiento de Examen Especial de Auditoría No. S09-DC-0251-2023, de fecha
16 de mayo de 2023.
 
3. OBJETIVOS DE LA AUDITORÍA
 
Área Financiera
 
Generales
 
Evaluar aspectos de cumplimiento del Contrato Administrativo número 131-2022 y
el contenido de los Términos de Referencia del proyecto denominado
"Levantamiento Cartografía y Aplicación en Sistemas de Información Geográfica
del Municipio de San Lucas Sacatepéquez", identificado con el NPG E516437895,
según gestión No. 821132.
 
Específicos
 
a) Determinar los productos requeridos en el Contrato Administrativo No. 131-2022
y términos de referencia del proyecto “Levantamiento Cartografía y Aplicación en
Sistemas de Información Geográfica del Municipio de San Lucas Sacatepéquez”.
 
b) Evaluar la recepción y pago de los productos contratados del proyecto
“Levantamiento Cartografía y Aplicación en Sistemas de Información Geográfica
del Municipio de San Lucas Sacatepéquez”, con Contrato Administrativo No.
131-2022.
 
4. ALCANCE DE LA AUDITORÍA
 
Área Financiera
 
El examen comprendió la revisión y análisis de documentos de soporte
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proporcionados por funcionarios y/o empleados de la Municipalidad de San Lucas
Sacatepéquez, relacionados al proyecto "Levantamiento Cartografía y Aplicación
en Sistemas de Información Geográfica del Municipio de San Lucas
Sacatepéquez", con Contrato Administrativo No. 131-2022, de fecha 1 de
diciembre de 2022, y términos de referencia, durante el período comprendido del
14 de noviembre de 2022 al 31 de marzo de 2023.
 
Área Técnica
 
Mediante oficio DAAD-EEA02512023-MSL-OF-04-2023, se solicitó un especialista
en cartografía para evaluar los aspectos técnicos relacionados al proyecto
“Levantamiento Cartografía y Aplicación en Sistemas de Información Geográfica
del Municipio de San Lucas Sacatepéquez”, quienes rendirán informe por
separado.
 
5. COMENTARIOS Y CONCLUSIONES
 
Área Financiera
 
Comentarios
 
Con base al nombramiento No. S09-DC-0251-2023, de fecha 16 de mayo de
2023, del Examen Especial de Auditoría de Cumplimiento con Nivel de Seguridad
Limitada a requerimiento de la Sociedad Civil, según gestión No. 821132, el
equipo de auditoría se constituyó en la Municipalidad de San Lucas
Sacatepéquez, departamento de Sacatepéquez para verificar el cumplimiento del
Contrato Administrativo número 132-2022 y los términos de referencia del
proyecto denominado “Levantamiento Cartografía y Aplicación en Sistemas de
Información Geográfica del Municipio de San Lucas Sacatepéquez”, con énfasis
en la determinación de los productos requeridos en el citado contrato y términos
de referencia, y si estos fueron correctamente recepcionados y pagados, durante
el período comprendido del 14 de noviembre de 2022 al 31 de marzo de 2023.
 
Por lo anterior y de conformidad con los objetivos planteados, a continuación se
presentan los comentarios siguientes:
 
a) Del análisis de los productos requeridos de conformidad al Contrato
Administrativo No. 131-2022 y términos de referencia:
 
Mediante oficio DAAD-EEA02512023-MSL-OF-01-2023, de fecha 6 de junio de
2023, el Ingeniero Rudy René Fuentes Gudiel, Director Municipal de Planificación
de la Municipalidad de San Lucas Sacatepéquez proporcionó el Contrato
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Administrativo No. 131-2022 y términos de referencia del proyecto denominado
“Levantamiento Cartografía y Aplicación en Sistemas de Información Geográfica
del Municipio de San Lucas Sacatepéquez” y documentos relacionados.
 
De lo anterior, se corroboró que la Municipalidad suscribió contrato administrativo
número 131-2022, de fecha 1 de diciembre de 2022, con el profesional Ludvin
Arnaldo Tacam Cúmez, por la cantidad de Q240,000.00 para financiar el proyecto
denominado “Levantamiento Cartografía y Aplicación en Sistema de Información
Geográfica del Municipio de San Lucas Sacatepéquez”, y derivado del análisis
realizado se observó que dicho contrato en su cláusula cuarta: establece: “A)
OBJETO DEL CONTRATO: Para efectos del presente contrato, EL
PROFESIONAL se compromete a elaborar y entregar mapas de acuerdo a los
TÉRMINOS DE REFERENCIA PRESENTADOS. Se procederá a la entrega final
de la propuesta mediante documento físico y digital, documentos originales de
cada documento y/o estudio con las formalidades solicitadas (firmas, sello y timbre

, los archivos digitales deberán ser gravados en CD’S,del profesional responsable)
y contendrán los documentos editables (.docx, .xlsx, dwg mpp), así como
imprimibles (.pdf) y a requerimiento de la Dirección Municipal de Planificación de
LA MUNICIPALIDAD podrá otorgarse copias adicionales.”. (El subrayado es
propio).
 
Asimismo, se observó que los Términos de Referencia del proyecto Levantamiento
Cartografía y Aplicación en Sistemas de Información Geográfica del Municipio de
San Lucas Sacatepéquez, en el numeral 3.1 Descripción del Proyecto, establece:
“El proyecto en el levantamiento cartográfico y aplicación de sistemas de
información geográfica en el municipio de San Lucas Sacatepéquez
implementando nuevas tecnologías como los vuelos que generan fotografías
aéreas y datos LIDAR del cual se podrá obtener nubes de puntos para
clasificación del territorio, cartografía 2d sobre ortofotos para el modelado de datos
personalizado y así obtener mapeos de construcciones, terrenos red vial, red
hídrica, puentes e infraestructura emblemática del territorio y cursos de

”capacitación para la implementación de los Sistemas de Información Geográfica.
(El subrayado es propio).
 
Por lo anterior, de conformidad con los instrumentos analizados, se deduce que el
proyecto “Levantamiento Cartografía y Aplicación en Sistema de Información
Geográfica del Municipio de San Lucas Sacatepéquez”, está referido a que el
profesional contratado, se comprometió a elaborar y entregar mapas, tanto en
formato físico como digital en formatos e instrumentos establecidos en contrato y
términos de referencia, asimismo, al observar los Términos de Referencia del
citado proyecto, por añadidura y de conformidad a lo versado en el numeral 3.1 de
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los Términos de Referencia, también se consideraban cursos de capacitación para
la implementación de los Sistemas de Información Geográfica como parte de lo
contratado.
 
b) De la recepción y pago de los productos contratados del proyecto
“Levantamiento Cartografía y Aplicación en Sistemas de Información
Geográfica del Municipio de San Lucas Sacatepéquez”, con Contrato
Administrativo No. 131-2022:
 
El Contrato Administrativo No. 131-2022, en su cláusula quinta, establece:
“VALOR DEL CONTRATO, FORMA DE PAGO Y ENTREGA DE LOS ESTUDIOS;
LA MUNICIPALIDAD se obliga a pagar a EL PROFESIONAL la cantidad de
DOSCIENTOS CUARENTA MIL QUETZALES EXACTOS (Q.240,000.00), monto
que incluye el Impuesto al Valor Agregado –IVA-. El precio antes citado es fijo e
invariable por lo que EL PROFESIONAL no tendrá derecho a otros beneficios,
pagos, subsidios, sobrecostos o compensaciones que no estén expresamente
estipulados en este contrato, quedando establecido que el lugar de entrega de lo
contratado será la Dirección Municipal de Planificación de LA MUNICIPALIDAD.
FORMA DE PAGO: El pago se realizará en una sola amortización del cien por
ciento (100%) del valor del presente contrato contra entrega de mapas DE
LEVANTAMIENTO CARTOGRAFÍA Y APLICACIÓN EN SISTEMAS DE
INFORMACIÓN GEOGRÁFICA DEL MUNICIPIO DE SAN LUCAS
SACATEPÉQUEZ. El precio referido será pagado por LA MUNICIPALIDAD a EL
PROFESIONAL con la entrega de la Factura Electrónica en Línea, previo, la
Dirección Municipal de Planificación de LA MUNICIPALIDAD, deberá revisar lo
entregado, de haber discrepancias, estas deberán ser satisfechas con EL

…”. (El subrayadoPROFESIONAL, para luego dar trámite al pago correspondiente
es propio).
 
Mediante información proporcionada por la Municipalidad, se determinó que se
efectuó el pago al proveedor Ludvin Arnaldo Tacam Cúmez, por el 100% del valor
del contrato, según consta en cheque No. 62962 de fecha 28 de diciembre de
2022, de la Cuenta Única del Tesoro de la Municipalidad de San Lucas
Sacatepéquez del Banco Desarrollo Rural, S.A. por la cantidad de Q240,000.00.
 
Al analizar los documentos proporcionados por la municipalidad, se observó que
mediante el Oficio No. DEPTO. INFRAESTRUCTURA/I580/MD/2022, de fecha 15
de diciembre de 2022, girado por la Oficial Administrativo y el Director Municipal
de Planificación de la Municipalidad de San Lucas Sacatepéquez, se solicitó al
Director de Administración Financiera Integrada Municipal la cancelación de la
factura No. 2910601429 por un valor de Q240,000.00, dicha solicitud corresponde
al pago del 100% del contrato 131-2022.
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Es importante recalcar que de conformidad a lo establecido en la cláusula quinta
del Contrato Administrativo No. 131-2022, la Dirección Municipal de Planificación
de la Municipalidad, debía revisar lo entregado, y en caso de haber discrepancias,
estas debían ser satisfechas con el proveedor, para luego dar trámite al pago
correspondiente.
 
Se tuvo a la vista la fotocopia del Acta No. 06-2023, del libro de Sesiones
Extraordinarias del Concejo Municipal, de fecha 20 de marzo de 2023, donde en el
punto segundo, se hace alusión de la participación de los miembros del Concejo,
el proveedor Ingeniero Ludvin Arnaldo Tacam Cúmez, el Director Municipal de
Planificación, Ingeniero Rudy René Fuentes Gudiel y la Jefa de Departamento de
Gestión Territorial, Arquitecta Suchieila María Isabel Santos López, para tratar el
tema referente al proyecto “Levantamiento Cartografía y Aplicación en Sistemas
de Información Geográfica del Municipio de San Lucas Sacatepéquez”, donde el
Concejal Tercero hace la consulta del porque no ha sido entregada la información
en su totalidad, ya que el contrato administrativo establece que se debe cumplir
con la entrega de documentos físicos y digitales.
 
Para corroborar los productos recibidos de parte del proveedor, se procedió a
realizar entrevista al Ingeniero Rudy René Fuentes Gudiel, Director Municipal de
Planificación, para el efecto, se le preguntó la fecha en que recibió los mapas
físicos y digitales de acuerdo a términos de referencia y contrato administrativo
No. 131-2022, manifestando lo siguiente: “digitales el 06 de diciembre de 2022
si mal no recuerdo y físicos el 22 de marzo de 2023.”, asimismo, se le consultó si
la capacitación del personal estaba incluida en los términos de referencia y en el
contrato administrativo no. 131-2022, a lo que respondió que “en el contrato no y
en los términos de referencia es uno de los objetivos del proyecto.”.
 
De igual forma, se realizó entrevista a la Arquitecta Suchieila María Isabel Santos
López, Jefe Departamento Gestión Territorial, quien a través de acta número
19-2023, de fecha 19 de septiembre de 2023, se le preguntó ¿Si fueron
recepcionados los mapas cartográficos físicos y digitales y otros (capacitaciones,
ortofotos) según contrato administrativo 131-2022, cláusula cuarta literal A) Objeto
del contrato?, manifestando lo siguiente: “…con fecha 2 de marzo se le solicitó por
escrito al ingeniero que se entregara el informe de recepción final que ampara el
pago correspondiente al servicio prestado en su momento para lo que él
respondió: “que debido a la modalidad de contratación NPG esto no es necesario
ya que lo que ampara el pago en su momento fue la entrega del DVD´s a la
Dirección de Administración Financiera Integrada Municipal, únicamente se me
hizo entrega de una memoria USB de 32 Gb marca kingston con la información
solicitada. Es decir, que a la fecha 2 de marzo no se recibió ningún documento
físico ni digital, ya que la memoria contenía únicamente mapas que no se pudo
determinar su funcionalidad. En resumen, al momento de la vigencia del contrato y



Contraloría General de Cuentas 8 La transparencia impulsa el Desarrollo

MUNICIPALIDAD DE SAN LUCAS, DEPARTAMENTO DE SACATEPÉQUEZ
EXAMEN ESPECIAL DE AUDITORÍA 

DEL 14 DE NOVIEMBRE DE 2022 AL 31 DE MARZO DE 2023
                                   

la culminación del mismo, no se cumplió con lo establecido en los términos de
referencia, los cuales claramente en la formulación del proyecto indica que se
debía contar con los cursos de capacitación para poder implementar los sistemas
de información geográfica...”.
 
Asimismo, la señora Andry Haydee Alvarado Juárez, Coordinadora de Catastro,
de la Municipalidad de San Lucas Sacatepéquez, manifestó lo siguiente: “…en el
expediente no se encontraban los planos físicos de los que se hacen mención en
el contrato número 131-2022 ni se recibió la memoria USB mencionada,…con
fecha 16 de junio de 2023 fui notificada por parte del ingeniero Fuentes Gudiel la
programación para llevar a cabo unas capacitaciones para la implementación de
Sistemas de Información Geográfica que se llevarían a partir del 19 de junio de
2023 de manera virtual…Los resultados obtenidos para mí solo fue un 20% ya que
fueron únicamente “pincelazos” de los que podía hacer con programas, no entrego
documentos de apoyo como documentos físicos o videos para la
retroalimentación…”.
 
De lo anterior, conviene indicar que se puso a la vista al equipo de auditoria
únicamente scanner de planos con fecha enero 2023 y una memoria USB marca
Kingston DT70 de 64GB número de serie OS 9736078 con 22.4 GB, así como el
instalador del software de libre distribución Qgis para sistema operativo Windows y
macOS. Por lo anterior, y derivado de que la naturaleza del producto adquirido
está referido a una cartografía y considerando que el equipo de auditoría no tiene
la capacidad técnica para determinar la calidad del producto, se solicitó un
especialista según oficio DAAD-EEA02512023-MSL-OF-04-2023, de fecha 5 de
octubre de 2023, a fin de dar razonabilidad al gasto, quien rendirá informe por
separado.
 
Por lo anteriormente descrito, se deduce que se realizó el pago del 100% del
proyecto “Levantamiento Cartografía y Aplicación en Sistemas de Información
Geográfica del Municipio de San Lucas Sacatepéquez”, con Contrato
Administrativo No. 131-2022, sin contar con la totalidad de productos contratados.
No está de más indicar que el citado contrato no cuantifica los servicios de mapas
físicos, digitales y las capacitaciones por separado, sino más bien solo a
la entrega de mapas de acuerdo a los Términos de Referencia, mediante
documento físico y digital.
 
Conclusiones
 
Como resultado de la evaluación y análisis efectuado al expediente del contrato
administrativo y términos de referencia, proporcionado por las autoridades de la
Municipalidad de San Lucas Sacatepéquez, departamento de Sacatepéquez, el
equipo de auditoría actuante concluye:
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a) Mediante el análisis de las cláusulas del Contrato Administrativo Número
131-2022, “Levantamiento Cartografía y Aplicación en Sistemas de Información

de fecha 1 de diciembreGeográfica del Municipio de San Lucas Sacatepéquez", 
de 2022, así como de los términos de referencia adjuntos al citado contrato, se
determinó que el profesional contratado se comprometió a elaborar y entregar
mapas en forma físico y digital, en formatos e instrumentos establecidos en
contrato y términos de referencia, asimismo, al observar los Términos de
Referencia del citado proyecto, por añadidura y de conformidad a lo versado en el
numeral 3.1 de los Términos de Referencia, también se consideraban cursos de
capacitación para la implementación de los Sistemas de Información Geográfica
como parte de lo contratado.
 
b) Se estableció que mediante cheque No. 62962, de fecha 28 de diciembre de
2022, de la Cuenta Única del Tesoro de la Municipalidad de San Lucas
Sacatepéquez del Banco Desarrollo Rural, S.A. por la cantidad de Q240,000.00,
se canceló el 100% del valor contratado, utilizando como base para realizar el
pago, el Oficio No. DEPTO. INFRAESTRUCTURA/I580/MD/2022, de fecha 15 de
diciembre de 2022, girado por la Oficial Administrativo y el Director Municipal de
Planificación de la Municipalidad de San Lucas Sacatepéquez, donde se solicitó al
Director de Administración Financiera Integrada Municipal la cancelación de la
factura No. 2910601429, por un valor de Q240,000.00, sin embargo, se determinó
que dicho pago se realizó sin haber recibido los mapas físicos, siendo este uno de
los aspectos contratados, de conformidad con la cláusula cuarta del Contrato
Administrativo, situación que fue confirmada por el Director Municipal de
Planificación de acuerdo a la cédula de entrevista realizada el 21 de septiembre de
2023, en donde indica que los mapas digitales fueron recibidos el 06 de diciembre
del año 2022 y los mapas físicos hasta el 22 de marzo del año 2023 (más de dos
meses después de realizado el pago). Asimismo, en los términos de referencia se
requería realizar cursos de capacitación para la implementación de los Sistemas
de Información Geográfica, sin embargo, no hay evidencia de que previo al pago,
las mismas hayan sido impartidas a satisfacción, de conformidad con entrevistas
realizadas a la Jefe Departamento Gestión Territorial y a la Coordinadora de
Catastro, de la Municipalidad de San Lucas Sacatepéquez, por lo anterior, se
realizó el Hallazgo de Cumplimiento a Leyes y Regulaciones Aplicables No. 1
Incumplimiento a Cláusulas del Contrato y Términos de Referencia. Es importante
indicar que, considerando que la naturaleza del producto adquirido está referida a
una cartografía, el equipo de auditoría no tuvo la capacidad técnica para
determinar la calidad del producto, razón por la que se solicitó un especialista en
cartografía a fin de dar razonabilidad al gasto.
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6. RESULTADOS DE LA AUDITORÍA
 
Hallazgos relacionados con Cumplimiento a Leyes y Regulaciones
Aplicables
 
Área Financiera
 
Hallazgo No. 1
 
Incumplimiento a cláusulas del Contrato y Términos de Referencia
 
Condición
En la Municipalidad de San Lucas Sacatepéquez, departamento de Sacatepéquez,
en el programa 19 Movilidad Urbana y Espacios Públicos, subprograma 01,
proyecto 001, renglón 181, durante el período comprendido del 14 de noviembre
de 2022 al 31 de marzo de 2023, al evaluar aspectos de cumplimiento del
Contrato Administrativo No. 131-2022, de fecha 01 de diciembre de 2022,
referente al proyecto denominado “Levantamiento Cartografía y Aplicación en
Sistemas de Información Geográfica del Municipio de San Lucas Sacatepéquez”,
por un valor de Q240,000.00, firmado por el señor Jorge Adán Rodríguez Diéguez,
Alcalde Municipal de la Municipalidad de San Lucas Sacatepéquez y por el señor
Ludvin Arnaldo Tacam Cúmez, en calidad de profesional, con el Número de
Publicación Guatecompras -NPG- E516437895, se determinó que hubo
incumplimiento a las cláusulas contractuales y términos de referencia, en virtud
que la Municipalidad efectuó el pago total al señor Ludvin Arnaldo Tacam Cúmez,
a través del cheque No. 62962 de fecha 28 de diciembre de 2022 por la cantidad
de Q240,000.00, sin embargo, dicho pago se realizó sin haber recibido los mapas
físicos, siendo este uno de los aspectos contratados, de conformidad con la
cláusula cuarta del Contrato Administrativo, situación que fue confirmada por el
Director Municipal de Planificación de acuerdo a la cédula de entrevista realizada
el 21 de septiembre de 2023, en donde indica que los mapas digitales fueron
recibidos el 06 de diciembre del año 2022 y los mapas físicos hasta el 22 de
marzo del año 2023 (más de dos meses después de realizado el pago). Asimismo,
en los términos de referencia se requería realizar cursos de capacitación para la
implementación de los Sistemas de Información Geográfica, sin embargo, no hay
evidencia de que previo al pago, las mismas hayan sido impartidas a satisfacción.
 
Criterio
El Contrato Administrativo Número 131-2022 para la Contratación de
Levantamiento Cartografía y Aplicación en Sistemas de Información Geográfica
del Municipio de San Lucas Sacatepéquez, de fecha uno de diciembre de dos mil
veintidós, suscrito entre la Municipalidad y el Profesional, Cláusula Cuarta: A)
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Objeto del Contrato, establece: “…EL PROFESIONAL se compromete a elaborar y
entregar mapas de acuerdo a los TERMINOS DE REFERENCIA PRESENTADOS.
Se procederá a la entrega final de la propuesta mediante documento físico y
digital, documentos originales de cada documento y/o estudio con las formalidades
solicitadas (firma, sello y timbre del profesional responsable)…”. Cláusula Quinta:
Valor del Contrato, Forma de Pago y entrega de los estudios, establece:
“…FORMA DE PAGO: El pago se realizará en una sola amortización del cien por
ciento (100%) del valor del presente contrato contra entrega de mapas  DE
LEVANTAMIENTO CARTOGRAFÍA Y APLICACIÓN EN SISTEMAS DE
INFORMACIÓN GEOGRÁFICA DEL MUNICIPIO DE SAN LUCAS
SACATEPÉQUEZ…”. 
 
Los Términos de Referencia de Levantamiento Cartografía y Aplicación en
Sistemas de Información Geográfica del Municipio de San Lucas Sacatepéquez,
3.1 Descripción del Proyecto, establece: “…cursos de capacitación para la
implementación de los Sistemas de Información Geográfica.”
 
Causa
Incumplimiento a las cláusulas del contrato y términos de referencia, por parte del
Alcalde Municipal al aprobar el pago del profesional sin tener certeza del
cumplimiento total en la entrega del servicio adquirido, asimismo, el Director de
Administración Financiera Integrada Municipal no supervisó que el pago fuera
respaldado con la documentación que haga constar el cumplimiento del contrato
administrativo y términos de referencia y el Director Municipal de Planificación,
quien a su vez tiene bajo su responsabilidad recibir y revisar el producto a
satisfacción, previo a solicitar el pago del 100% del servicio adquirido, no solicitó la
entrega de los mapas físicos y las capacitaciones, de conformidad a las cláusulas
del contrato y términos de referencia.
 
Efecto
Riesgo de que la Municipalidad no reciba los servicios contratados en su totalidad,
y que por ende, impida alcanzar las metas o resultados esperados.
 
Recomendación
El Concejo Municipal debe girar instrucciones por escrito al Alcalde Municipal a
efecto de que al autorizar el pago, se cumpla con lo establecido en las cláusulas
de los contratos administrativos y términos de referencia, y éste a su vez al
Director de Administración Financiera Integrada Municipal, para que verifique que
los pagos estén debidamente soportados con los documentos correspondientes,
asimismo, al Director Municipal de Planificación, para que al solicitar los pagos, se
cerciore de que los servicios se reciban en su totalidad y a satisfacción, de
conformidad a las cláusulas del contrato y términos de referencia.
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Comentario de los Responsables
En oficio número 25-2023-RF, de fecha 13 de noviembre de 2023, el señor Rudy
Rene Fuentes Gudiel, quien funge como Director de Municipal de Planificación,
durante el período comprendido del 14 de noviembre de 2022 al 31 de marzo de
2023 y señor Jorge Adán Rodríguez Diéguez, Alcalde Municipal durante el período
comprendido del 14 de noviembre de 2022 al 31 de marzo de 2023, manifestaron:
“Debido a la naturaleza del programa se le solicitó al profesional encargado del
proyecto la entrega de la información en digital, la cual consta de mapas y capas
que se encuentran en formato utilizado por el software libre QGis (SHX, SHP,
DBF, QGZ). No siendo los documentos físicos necesarios para el funcionamiento
del mismo. Los mapas y capas entregados en disco y memoria USB son:
 

Nombre Ubicación en memoria y disco
Red hídrica SIG BASE/CAPAS/RIOS
Ejemplo de Introducción de Proyecto SIG_CHOACORRAL/proy
PREDIOS Y TERRENOS CAPAS/REPRO
IMÁGENES SIG 2006 SIG_imagenes/imagenesmuni
LIMITE MUNICIPAL SIG_imagensatelitenew/base/limites
IMAGEN RGB SIG_imagensatelitenew/proyimagenes
IMAGEN DE USO DE SUELO O
MULTIESPECTRAL

SIG_imagensatelitenew/proyimagenes

RED VIAL PRINCIPAL SIG_SANLUCAS/proyectsanlucas
CURVAS DE NIVEL Y MODELO DIGITAL DE
ELEVACION

SIG_SANLUCAS3D/proye3dsanlucas

AREA PROTEGIDA SIG_SENDEROSALUX/proyareaprot
 
 
Así mismo, se logró por medio de solicitud de esta Dirección trabajos extras sin
costo, que consisten en ejemplos para la implementación y aplicación de los
sistemas de información geográfica con los mapas y capas entregados a la
municipalidad. Los trabajos sin costo son los siguientes. Apertura de un portal web
para realizar WEBMAPPING el cual se encuentra en el dominio: sig.sanlucas.org.
Hasta la fecha el portal cuenta con los items: Apartado de información del portal.
Apartado de Cartografía con información sobre cartografía, el mapa base y las
curvas de nivel en 3D. Apartado de Catastro con mapa general de zona uno y su
uso de suelo. Apartado de urbanismo con el mapa de zonas, cobertura de suelos y
fotografías 360°. Apartado de ambiente con el mapa general de San Lucas, Zona
Protegida y el área correspondiente al municipio. Apartado de Servicios, con un
mapa de ejemplo del proyecto de pozo el Palón. Apartado de Arbitrios, con un
levantamiento de postes de la zona 1. Entre los trabajos extras que se realizaran
sin costo alguno, es curso de manejo e implementación de los mapas y pagina
web con el programa QGis. Curso de vuelo de drones para obtención de orto
mapas actualizados, fotografías 3D y su procesamiento con el programa de
software libre QGis. A petición de la Dirección Municipal de Planificación se
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trasladó con fecha 15 de marzo un mapa en formato QGZ con procesamiento a
escala 1:2500 para que este pueda ser editado y ejecutado en otras máquinas con
características más básicas el cual se encuentra dentro de la carpeta
sig_imagenes/imagenesmuni. Cabe mencionar que desde que el contrato se
finalizó, el Ingeniero Tacam continuo con el trabajo de implementación, recabando
información de zona 1 y teniendo reuniones con las diferentes unidades
involucradas (Catastro, Dirección de Agua, Saneamiento y Gestión Territorial, IUSI
y Arbitrios).
 
Cabe resaltar que el curso de QGis para las diferentes unidades dio inicio en el
mes de Junio y finalizaron en el mes de agosto a las personas que se encuentran
en el listado que el Alcalde Municipal aprobó, el cual se puede considerar como
trabajos sin costo ya que el contrato administrativo en su cláusula CUARTA literal
A) OBJETO DEL CONTRATO, hace mención lo siguiente –“…EL PROFESIONAL
se compromete a elaborar y entregar mapas de acuerdo a los TERMINOS DE
REFERENCIA PRESENTADOS…”-. Debido a la modalidad de contratación la cual
fue directa, autorizada por la Autoridad Administrativa Superior (Siendo en este
caso el señor Alcalde Municipal ) y ser un Número de Publicación Guatecompras
(NPG), no se publica todo el proceso esto según la resolución 001-2022 NORMAS
PARA EL USO DEL SISTEMA DE INFORMACIÓN DE CONTRATACIONES Y
ADQUISICIONES DEL ESTADO -GUATECOMPRAS-, ARTICULO 23, LITERAL
B) PUBLICACIÓN DE SERVICIOS TÉCNICOS Y PROFESIONALES
INDIVIDUALES EN GENERAL –“…1. Contrato debidamente suscrito; 2. Fianzas
de cumplimiento de contrato; 3. Aprobación del contrato 4. Cualquier otro
documento que respalde la contratación…”- , realizando la recepción únicamente
con la entrega de los Discos que contienen la información por lo que no existe
incumplimiento a lo establecido en el artículo 55 de LA LEY DE
CONTRATACIONES DEL ESTADO, DECRETO 57-92 DEL CONGRESO DE LA
REPUBLICA Y SUS REFORMAS. El pago realizado se efectuó contra la entrega
de los documentos en digital. Los documentos físicos fueron entregados
posteriormente durante el año 2023. Derivado de lo anterior se puede determinar
que no existe incumplimiento en el objeto del contrato administrativo 131-2022 ya
que la contratación se realizó cumpliendo con lo establecido en el Decretó 57-92
del Congreso de la República de Guatemala Ley de Contrataciones del Estado y el
Acuerdo Gubernativo 540-2013 del Presidente de la República, “Reglamento Ley
Orgánica del Presupuesto”, Articulo 17 Características del momento del registro.
Por lo anterior no existe ningún incumplimiento, por lo que el fiscalizador no
tendría motivo para realizar algún reparo o hallazgo en relación con los servicios
prestados por el profesional.” 
 
En nota sin número, de fecha 16 de noviembre de 2023, el señor Marto de Jesús
Ramírez García, quien fungió como Director de Administración Financiera
Integrada Municipal, durante el período comprendido del 14 de noviembre de 2022
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al 16 de enero de 2023, manifestó: “…Dentro del contrato 131-2022, en la cláusula
QUINTA: VALOR DEL CONTRATO, FORMA DE PAGO Y ENTREGA DE LOS
ESTUDIOS; se establece lo siguiente: “...El precio referido será pagado por la
MUNICIPALIDAD a EL PROFESIONAL con la entrega de la Factura Electrónica
en Línea, previo la Dirección Municipal de Planificación de la MUNICIPALDAD,
deberá revisar lo entregado, de haber discrepancias, estas deberán ser
satisfechas con EL PROFESIONAL, para luego dar trámite al pago
correspondiente”. Sin embargo, es de hacer ver a la comisión de fiscalización de la
Contraloría General de Cuentas, de que al momento de ingresar la solicitud de
pago por medio del INFORME DE FACTURA No. DEPTO.
INFRAESTRUCTURA/1580/MD/2022, de fecha 15 de diciembre del 2022; con el
visto bueno del Director de Planificación, Ingeniero Rudy René Fuentes Gudiel, es
él quien debió revisar las cláusulas del contrato mencionadas en el párrafo
anterior, tomando en cuenta que el expediente se encontraba bajo su custodia y
no del Director Financiero; por lo que el Director de Planificación, debió constatar
dicha documentación previo a solicitar el pago de la factura. Cabe mencionar que
el día 6 de diciembre del 2022, mediante oficio Ref. 029.0-2022/CIDE/latc, emitido
por MCA Consultoria & Asesoria y firmada por el Ingeniero Ludwin Arnaldo Tacam
Cúmez, Gerente de Desarrollo hace entrega a la Dirección de Planificación dicho
oficio el cual contenía lo siguiente: Imagen Multiespectral, Mapa de callejero, Mapa
de Cordillera Alux y su delimitación en San Lucas, Mapa delimitación de San
Lucas en Imagen de Radar, Mapa de proyecto de agua potable Sector el Palón y
Mapa delimitación del Municipio. Mismos que fueron entregados en 3 DVDs,
divididos; con un peso de 12.8 Gb, y una memoria USB de 32 Gb marca
KINGSTONE, en el mismo oficio el profesional hace referencia que está
cumpliendo con el artículo QUINTO, FORMA DE PAGO; para que se proceda al
trámite de pago. Así mismo el Concejo Municipal deja constancia dentro del
LIBRO DE ACTAS EXTRAORDINARIAS DEL CONCEJO MUNICIPAL No. 000902
al 000910, punto segundo, indica que el responsable directo de verificar lo
indicado en el contrato era el Director de Planificación, previo a solicitar el pago
total del mismo. Por lo que su servidor procedió a cumplir con sus funciones que
establece el Código Municipal. Por lo cual se solicita tomar en cuenta lo
anteriormente indicado a la comisión de Auditoría de la Contraloría General de
Cuentas, se desvanezca el posible hallazgo en contra del suscrito; considerando
todos los argumentos descritos que indican que el responsable directo de que se
cumpliera con las cláusulas del contrato era el Director de Planificación; y se
resuelva de conformidad con la Ley.”
 
Comentario de Auditoría
Se confirma el hallazgo para los señores Rudy Rene Fuentes Gudiel, Director
Municipal de Planificación y Jorge Adán Rodríguez Diéguez, Alcalde Municipal
durante el período comprendido del 14 de noviembre de 2022 al 31 de marzo de
2023, en virtud que sus comentarios y documentos presentados no desvanecen la
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deficiencia señalada en la condición del hallazgo; debido a que en su comentario
hace alusión que el profesional únicamente realizó entrega de documentos en
digital, más no los documentos físicos, estos fueron entregados posteriormente
durante el año 2023, asimismo, indicó que el curso de QGis inició en el mes de
junio y finalizó en agosto del año en curso y se considera como un trabajo sin
costo por parte del profesional Ludvin Arnaldo Tacam Cúmez; no obstante, la
Municipalidad realizó el pago sin haber recibido los documentos físicos, siendo
uno de estos aspectos contratados de conformidad con la cláusula cuarta del
Contrato Administrativo 131-2022, por otra parte, en los términos de referencia en
el numeral 3.1 Descripción del proyecto establece realizar cursos de capacitación
para implementación de los Sistemas de Información Geográfica, situación que no
se cumplió de manera inmediata, debido que a fue realizada hasta el mes de junio
del presente año. Se hace la aclaración que el Alcalde Municipal firmó el oficio
número 25-2023-RF, de fecha 13 de noviembre de 2023; sin embargo, no hizo
ningún comentario en su defensa.
 
Se desvanece el hallazgo para el señor Marto de Jesús Ramírez García, Director
de Administración Financiera Integrada Municipal, durante el período comprendido
del 14 de noviembre de 2022 al 16 de enero de 2023, en virtud que las pruebas y
documentos presentados, son razón suficiente para su desvanecimiento, debido a
que indicó a la comisión de auditoría, que la solicitud de pago por medio de
informe de factura, contenía el visto bueno del Director Municipal de Planificación,
y que dicha persona es el responsable directo de verificar lo indicado en el
contrato administrativo y por ende el Director de Administración Financiera
Integrada Municipal, cumplió con las funciones que establece el Código Municipal.
 
Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica de conformidad con Ley Orgánica de la Contraloría General
de Cuentas, Decreto 31-2002, Artículo 39, reformado por el Artículo 67 del Decreto
13-2013, Numeral 24, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
DIRECTOR MUNICIPAL DE PLANIFICACION RUDY RENE FUENTES GUDIEL 3,712.50
ALCALDE MUNICIPAL JORGE ADAN RODRIGUEZ DIEGUEZ 5,000.00
Total Q. 8,712.50

 
7. AUTORIDADES DE LA ENTIDAD DURANTE EL PERÍODO AUDITADO
 
El (Los) funcionario (s) y empleado (s) responsable (s) de las deficiencias
encontradas, se incluyen en el desarrollo del (los) hallazgo (s) contenido en el
presente informe.
 
No. NOMBRE CARGO PERÍODO
1 JORGE ADAN RODRIGUEZ DIEGUEZ ALCALDE MUNICIPAL 14/11/2022 - 31/03/2023
2 CLAUDIA MELISSA VICENTE GONZALEZ CONCEJAL I 14/11/2022 - 31/03/2023
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3 EDWIN GEOVANY PEREZ APARICIO CONCEJAL II 14/11/2022 - 31/03/2023
4 HUGO FERNANDO DEL VALLE DOMINGUEZ CONCEJAL III 14/11/2022 - 31/03/2023
5 CARLOS HUMBERTO GARCIA ROSALES CONCEJAL IV 14/11/2022 - 31/03/2023
6 MARIO INOCENTE REJOPACHI QUINTEROS SINDICO I 14/11/2022 - 31/03/2023
7 REGINALDO REJOPACHI MATEO SINDICO II 14/11/2022 - 31/03/2023



GUATEMALA, MAYO DE 2024         

 
CONTRALORÍA GENERAL DE CUENTAS

  INFORME DE AUDITORÍA 
FINANCIERA Y DE CUMPLIMIENTO 

MUNICIPALIDAD DE SAN LUCAS, DEPTO. SACATEPEQUEZ 
DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2023
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1. INFORMACIÓN GENERAL DE LA ENTIDAD AUDITADA
 
Base legal
 
Su ámbito jurídico se encuentra regulado en la Constitución Política de la
República de Guatemala, artículos 253, 254, 255 y 257 y el Decreto Número
12-2002 del Congreso de la República de Guatemala, Código Municipal.
 
Función
 
El municipio, para la gestión de sus intereses y en el ámbito de sus competencias
puede promover toda clase de actividades económicas, sociales, culturales,
ambientales, y prestar cuantos servicios contribuyan a mejorar la calidad de vida a
satisfacer las necesidades y aspiraciones de la población del municipio.
 
Las competencias propias del municipio son las siguientes:
 

Abastecimiento domiciliario de agua potable debidamente clorada;
alcantarillado; alumbrado público; mercados; rastros; administración de
cementerios y la autorización y control de los cementerios privados; limpieza
y ornato; formular y coordinar políticas, planes y programas relativos a la
recolección, tratamiento y disposición final de desechos y residuos sólidos
hasta la disposición final;
Pavimentación de las vías públicas urbanas y mantenimiento de las mismas;
Regulación del transporte de pasajeros y carga y sus terminales locales;
La autorización de megáfonos o equipos de sonido a exposición al público
en la circunscripción del municipio;
Administrar la biblioteca pública del municipio;
Promoción y gestión de parques, jardines y lugares de recreación;
Gestión y administración de farmacias municipales populares;
La prestación del servicio de policía municipal;
Cuando su condición financiera y técnica se los permita, generar la energía
eléctrica necesaria para cubrir el consumo municipal y privado;
Delimitar el área o áreas que dentro del perímetro de sus poblaciones
puedan ser autorizadas para el funcionamiento de los siguientes
establecimientos: expendio de alimentos y bebidas, hospedaje, higiene o
arreglo personal, recreación, cultura y otros que por su naturaleza estén
abiertos al público;
Desarrollo de viveros forestales municipales permanentes, con el objeto de
reforestar las cuencas de los ríos, lagos, reservas ecológicas y demás áreas
de su circunscripción territorial para proteger la vida, salud, biodiversidad,
recursos naturales, fuente de agua y luchar contra el calentamiento global;
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l.  

m.  

Las que por mandato de ley, le sea trasladada la titularidad de la
competencia en el proceso de descentralización del Organismo Ejecutivo; y
Autorización de las licencias de construcción, modificación y demolición de
obras públicas o privadas, en la circunscripción del municipio.

 
Misión
 
Fomentar la participación ciudadana responsable para incidir en la sociedad y en
las políticas públicas que busquen el desarrollo humano a través de la mejora de
los servicios básicos, salud, educación e infraestructura, que son derechos
inherentes a todas las personas humanas. Garantizar el acceso a oportunidades
económicas, sociales, culturales, ambientales, educativas y deportivas;
fomentando la convivencia en una cultura de paz, armonía y cooperación entre los
habitantes del municipio de San Lucas Sacatepéquez.
 
Visión
 
Ser una comuna transparente con participación activa de sus vecinos, ganadora
de la confianza de su población por la calidad en la prestación de los servicios y
en la ejecución del gasto público, desarrollando programas sociales y en la
ejecución del gasto público, desarrollando programas sociales, culturales,
deportivos y otros para cimentar valores en la población principalmente de respeto
a las personas y tolerancia a la diversidad que enriquece a todos.
 
Información Financiera
 
La información financiera de acuerdo a la materialidad es la siguiente:
 
Balance General
 

Cuenta
Contable

Descripción Saldos al 31 de
diciembre de

2023 en Q

% Que representa en
relación al total

 Disponibilidades   

 ACTIVO   

1112 Bancos 22,379,657.56 8%
1131 Cuentas a Cobrar a Corto Plazo 19,728.14 0%
1133 Anticipos 2,045,127.91 1%
1231 Propiedad y Planta en Operación 59,443,207.00 22%
1232 Maquinaria y Equipo 14,034,296.38 5%
1233 Tierras y Terrenos 9,320,854.64 4%
1234 Construcciones en Proceso 28,658,435.60 11%
1235 Equipo Militar y de Seguridad 600.00 0%
1237 Otros Activos Fijos 4,130,853.99 2%
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1238 Bienes de Uso Común 124,360,689.17 47%
1241 Activo Intangible Bruto 200,599.00 0%

 SUMA DEL ACTIVO 264,594,049.39 100%
 PASIVO   

2113 Gastos del Personal a Pagar 424,868.31 0%
3112 Resultado del Ejercicio -22,996,262.26 -9%

3112
Resultados Acumulados de Ejercicios
Anteriores

-226,089,726.70
-85%

3111
Transferencias y Contribuciones de Capital
Recibidas

513,255,170.04
194%

 SUMA DEL PASIVO Y PATRIMONIO 264,594,049.39 100%

Fuente: SICOIN GL R00815398.rpt

 
De acuerdo al análisis de la evaluación de riesgos, las cuentas contables más
representativas son las siguientes: Activo: 1112 Bancos, 1133 Anticipos, 1231
Propiedad y Planta en Operación, 1232 Maquinaria y Equipo, 1233 Tierras y
Terrenos, 1234 Construcciones en Proceso, 1238 Bienes de Uso Común y 1241
Activo Intangible Bruto. Pasivo: 2113 Gastos del Personal a Pagar y Patrimonio:
3111 Transferencias y Contribuciones de Capital Recibidas.
 
Estado de Resultados
 

Cuenta
Contable

Descripción Período del 01 de
enero al 31 de
diciembre de

2023 en Q

% Que representa en
relación al total

 INGRESOS   

 INGRESOS CORRIENTES   

 INGRESOS TRIBUTARIOS   

5111 Impuestos Directos 12,810,230.23 34%
5112 Impuestos Indirectos 688,236.00 2%

 INGRESOS NO TRIBUTARIOS   

5122 Tasas 6,805,496.79 18%
5124 Arrendamiento de Edificios, Equipos e

Instalaciones
679,639.46 2%

5126 Multas 982,517.79 3%
5127 Intereses por Mora 83,774.75 0%
5129 Otros Ingresos no Tributarios 64,311.75 0%

 VENTA DE BIENES Y SERVICIOS DE LA
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

  

5141 Venta de Bienes 6,097.00 0%
5142 Venta de Servicios 6,537,410.06 17%

 INTERESES Y OTRAS RENTAS DE LA
PROPIEDAD

  

5161 Intereses 616,199.61 2%
5163 Arrendamiento de  Inmuebles  y Otros 179,956.46 1%

 TRANSFERENCIAS CORRIENTES
RECIBIDAS

  

5172 Transferencias Corrientes del  Sector Público 8,038,468.64 21%
 DONACIONES CORRIENTES RECIBIDAS   
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5182 Donaciones en Especie 14,907.00 0%
 TOTAL INGRESOS 37,507,245.54 100%
 GASTOS   

 GASTOS CORRIENTES   

 GASTOS DE CONSUMO   

6111 Remuneraciones 20,608,237.80 34%
6112 Bienes y Servicios 6,221,240.44 10%
6113 Depreciación y Amortización 32,958,784.23 54%

 INTERESES, COMISIONES Y OTRAS
RENTAS DE LA PROPIEDAD

  

6124 Otros Alquileres 375,922.81 1%
 O T R A S  P É R D I D A S  Y / O

DESINCORPORACIÓN
  

6142 Otras Pérdidas 40,408.00 0%
 TRANSFERENCIAS CORRIENTES

OTORGADAS
  

6151 Transferencias Otorgadas al Sector Privado 257,814.52 1%
6152 Transferencias Otorgadas al  Sector Público 41,100.00 0%

 TOTAL GASTOS 60,503,507.80 100%
 Resultado del Ejercicio -22,996,262.26  

Fuente: SICOIN GL R00815271.rpt

 
De acuerdo al análisis de la evaluación de riesgos, las cuentas contables más
representativas son las siguientes: Área de Ingresos: 5111 Impuestos Directos,
5122 Tasas, 5126 Multas, 5142 Venta de Servicios y 5172 Transferencias
Corrientes del Sector Público. Área de Gastos: 6111 Remuneraciones, 6112
Bienes y Servicios, 6113 Depreciación y Amortización, 6151 Transferencias
Otorgadas al Sector Privado y 6152 Transferencias Otorgadas al Sector Público.
 
Información Presupuestaria
 
La información presupuestaria es la siguiente:
 
Estado de Liquidación Presupuestaria
 
Para el ejercicio fiscal 2023, el Presupuesto de Ingresos y Egresos de la
Municipalidad, no fue aprobado, por lo que permanece en vigencia el presupuesto
del ejercicio anterior el cual fue aprobado mediante Acuerdo del Concejo Municipal
de fecha 10 de diciembre de 2020, según Acta No. 96-2020.
 
Ingresos
 
El Presupuesto de Ingresos asignado para el ejercicio fiscal 2023, asciende a la
cantidad de Q71,154,914.75, el cual tuvo una ampliación de Q35,508,213.69, para
un presupuesto vigente de Q106,663,128.44, percibiéndose la cantidad de
Q79,925,117.62 (75% en relación al presupuesto vigente).
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Egresos
 
El Presupuesto de Egresos asignado para el ejercicio fiscal 2023, asciende a la
cantidad de Q71,154,914.75, el cual tuvo una ampliación de Q35,508,213.69, para
un presupuesto vigente de Q106,663,128.44, ejecutándose la cantidad de
Q83,666,823.10 (78% en relación al presupuesto vigente).
 
La liquidación presupuestaria del ejercicio fiscal 2023, fue aprobada conforme
Acuerdo del Concejo Municipal, según Acta No. 03-2024, de fecha 11 de enero de
2024.
 
Modificaciones Presupuestarias
 
Evaluación de las modificaciones presupuestarias del período auditado de la
Municipalidad integradas por ampliaciones (y/o) disminuciones, por valor de
Q35,508,213.69 y transferencias por valor de Q31,837,185.49; considerando su
autorización y aprobación por parte del Concejo Municipal y registro adecuado, en
el Módulo de Presupuesto del Sistema Contable.
 
2. FUNDAMENTO LEGAL PARA LA PRÁCTICA DE AUDITORÍA
 
La auditoría se realizó con base en:
 
La Constitución Política de la República de Guatemala, según lo establecido en
sus artículos 232 y 241.
 
El Decreto Número 31-2002, del Congreso de la República de Guatemala, Ley
Orgánica de la Contraloría General de Cuentas, artículo 2. Ámbito de
Competencia y 4. Atribuciones.
 
El Acuerdo Gubernativo No. 96-2019, del Presidente de la República, Reglamento
de la Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas y sus reformas.
 
El Acuerdo Número A-075-2017, del Contralor General de Cuentas, Normas
Internacionales de las Entidades Fiscalizadoras Superiores adaptadas a
Guatemala -ISSAI.GT-.
 
Nombramiento No. DAS-08-0362-2023, de fecha 07 de julio de 2023, emitido por
el Director de la Dirección de Auditoría al Sector Municipalidades y Consejos de
Desarrollo de la Contraloría General de Cuentas, con el Visto Bueno del
Subcontralor de Calidad de Gasto Público.
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3. IDENTIFICACIÓN DE LAS NORMAS DE AUDITORÍA OBSERVADAS
 
El propósito de una auditoría de estados financieros es aumentar el grado de
confianza de los posibles usuarios en dichos estados financieros. Esto se logra a
través del dictamen emitido por el auditor sobre si los estados financieros han sido
preparados, en todos los aspectos importantes, de acuerdo con el marco de
referencia para la emisión de información financiera aplicable o en el caso de los
estados financieros preparados de conformidad con un marco razonable de
presentación de la información financiera, si los estados financieros se presentan
razonablemente, en todos los aspectos importantes, derivado de lo anterior los
equipos de auditoría observaron en el desarrollo de la auditoría, las siguientes
normas:
 

No. NORMA
ISSAI.GT 1300 Planificación de una auditoría de estados financieros

 
 

ISSAI.GT 1315
Identificación y evaluación de los riesgos de irregularidades
importantes a través de una comprensión de la entidad y su
entorno

ISSAI.GT 1320 La materialidad al planificar y ejecutar una auditoría
ISSAI.GT 1500 Evidencia de auditoría
ISSAI.GT 1505 Confirmaciones externas
ISSAI.GT 1520 Procedimientos analíticos
ISSAI.GT 1530 Muestreo de auditoría
ISSAI.GT 1620 Utilización del trabajo de un experto

 

ISSAI.GT 1700
Formación de una opinión y elaboración del informe sobre
los estados financieros

ISSAI.GT 4000 Normas para las auditorías de cumplimiento
 
4. NIVEL DE SEGURIDAD
 
El nivel de seguridad por el tipo de auditoría que se realizó (financiera y de
cumplimiento), es razonable, comprendió análisis de la mitigación de riesgos,
análisis del diseño, que el mismo esté adecuado a las necesidades o
naturaleza de la entidad, tiene oportunidades de mejora y si el control interno está
implementado y operando razonablemente.
 
5. OBLIGACIONES DE LAS DISTINTAS PARTES
 
Obligaciones del equipo de auditoría
 
Se observaron Normas Internacionales de las Entidades Fiscalizadoras Superiores
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a.  
b.  

c.  

adaptadas a Guatemala -ISSAI.GT- aplicables en la ejecución de la auditoría y a la
normativa legal aplicable que resulte pertinente. Las normas de auditoría exigen
que se planifique y ejecute la auditoría para obtener garantías razonables de que
los estados financieros de la Entidad están exentos de incorrecciones materiales.
 
La auditoría inició la ejecución con la aplicación de procedimientos para obtener
evidencia sobre los registros, operaciones y valores presentados en los estados
financieros, siendo los siguientes: Balance General y Estado de Resultados. La
selección de procedimientos dependió de los criterios establecidos por el equipo
de auditoría, incluida la evaluación de los riesgos de incorrecciones materiales en
los estados financieros ya sea por fraude o error. La auditoría implicó, asimismo,
una evaluación de la correcta aplicación de políticas contables y el carácter
razonable de las estimaciones contables efectuadas por la entidad, así como una
valoración de la presentación general de los estados financieros.
 
Debido a las limitaciones inherentes a la auditoría y también al control interno,
existió el riesgo inevitable de no llegar a detectarse incorrecciones materiales,
incluso cuando la auditoría se planificó y ejecutó con arreglo a las normas de
auditoría pertinentes. En la evaluación de riesgos, se tomó en cuenta el control
interno en la elaboración y presentación fidedigna por la entidad de los estados
financieros para concebir procedimientos de auditoría que resulten apropiados a
las circunstancias, pero sin el propósito de emitir una opinión sobre la eficacia del
control interno de la entidad. No obstante, se informó o comunicó por escrito
cualquier deficiencia significativa del control interno y otros que incidan en los
estados financieros y que se hayan podido detectar en el curso de la auditoría,
para el efecto es necesario mencionar que pueden realizarse informes parciales.
 
Cuando el equipo de auditoría finalizó el trabajo de campo, dio a conocer a los
responsables de la Entidad, los hallazgos correspondientes, para lo cual indicó
hora, lugar y fecha de la reunión y brindó un plazo acorde a la Ley para presentar
pruebas de descargo sobre los hallazgos imputados.
 
Obligaciones de la entidad
 
La ejecución de la auditoría se basó en que la entidad y los encargados de la
misma, comprenden y aceptan sus obligaciones y responsabilidades siguientes:
 

Elaboración y presentación fidedigna de los estados financieros.
Implementación de los controles internos que la entidad estime necesarios
para permitir la elaboración de estados financieros exentos de incorrecciones
materiales, ya se deban a fraude o error.
Facilitar al equipo de auditoría: a) Acceso oportuno a toda la información que
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c.  

sea pertinente para la elaboración de los estados financieros, como registros
y documentación, y cualquier otro material requerido. b) Cualquier otra
información suplementaria que se solicite a la entidad para los fines de la
auditoría. c) Acceso sin restricciones a aquellas personas de la entidad de
las que sea necesario obtener evidencia de auditoría. d) Indicar si existe
información que no esté disponible para la realización de la presente
auditoría y que pueda limitar el alcance de la auditoría.

 
6. OBJETIVOS DE LA AUDITORÍA
 
General
 
Ejercer la función fiscalizadora, verificando el cumplimiento de normas y políticas;
así como la calidad del gasto, el examen de auditoría se realizó basado en
riesgos, para emitir opinión sobre la razonabilidad de las cifras expresadas en los
Estados Financieros de la entidad.
 
Específicos
 

Evaluar el adecuado cumplimiento de las leyes, reglamentos, normas y otros
aspectos legales aplicables.
Evaluar los resultados de las políticas de la entidad para establecer el
cumplimiento de los objetivos institucionales con eficiencia, eficacia y
economía.
Evaluar los proyectos ejecutados determinando el impacto de la entidad.
Evaluar la calidad de las operaciones de la entidad, para establecer si son
eficientes, eficaces y económicos.
Verificar la razonabilidad de los saldos de las cuentas contables del Balance
General, que por la materialidad y naturaleza sean significativos.
Verificar la razonabilidad de los ingresos y gastos revelados en el Estado de
Resultados.
Evaluar la estructura de control interno, establecida por la entidad.
Evaluar que el presupuesto de ingresos y egresos se haya ejecutado de
acuerdo al Plan Operativo Anual -POA- y de conformidad con las leyes,
reglamentos, normas y metodologías presupuestarias aplicables.
Comprobar que los registros contables de ingresos y egresos, transacciones
administrativas y financieras sean confiables, oportunos y verificables de
acuerdo a las normas presupuestarias y contables aplicables y se
encuentren debidamente soportados con la documentación legal
correspondiente.
Verificar que las modificaciones presupuestarias se hayan sometido al
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proceso legal establecido y contribuyan al cumplimiento de los objetivos y
metas de la entidad.
Verificar que las obras de inversión en infraestructura física ejecutadas,
cumplan con los aspectos legales, administrativos y financieros que las
rigen.

 
7. ALCANCE DE LA AUDITORÍA
 
Área financiera
 
La auditoría financiera, comprendió la evaluación y la revisión selectiva de las
operaciones, registros y documentación de respaldo presentada por los
funcionarios y empleados de la entidad, correspondiente al período comprendido
del 01 de enero al 31 de diciembre de 2023, con énfasis en las áreas y cuentas
consideradas significativas cuantitativamente y cualitativamente, incluidas en el
Balance General y Estado de Resultados, como se describe a continuación:
 
Del Balance General, las cuentas contables siguientes: Del Activo: 1112 Bancos,
1133 Anticipos, 1231 Propiedad y Planta en Operación, 1232 Maquinaria y Equipo,
1233 Tierras y Terrenos, 1234 Construcciones en Proceso, 1238 Bienes de Uso
Común y 1241 Activo Intangible Bruto. Del Pasivo: 2113 Gastos del Personal a
Pagar y Patrimonio: 3111 Transferencias y Contribuciones de Capital Recibidas.
Específicamente los expedientes detallados en las cédulas analíticas
correspondientes.
 
Del Estado de Resultados, las cuentas contables siguientes: Ingresos: 5111
Impuestos Directos, 5122 Tasas, 5126 Multas, 5142 Venta de Servicios y 5172
Transferencias Corrientes del Sector Público. Gastos: 6111 Remuneraciones,
6112 Bienes y Servicios, 6113 Depreciación y Amortización, 6151 Transferencias
Otorgadas al Sector Privado y 6152 Transferencias Otorgadas al Sector Público.
 
Área de cumplimiento
 
Se verificó el control interno institucional para los diferentes procesos de la materia
controlada, así como los procedimientos administrativos y normativos aplicables a
la entidad, que tuvieran incidencia en la información financiera y de cumplimiento.
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Otros aspectos
 
Plan Operativo Anual -POA-
 
Se comprobó que el plan Operativo Anual, fue actualizado por las ampliaciones y
transferencias presupuestarias realizadas en el período auditado y se verificó que
se cumplió con presentar el mismo a la Contraloría General de Cuentas, en el
plazo establecido para el efecto.
 
Plan Anual de Compras -PAC-
 
Se verificó que el Plan Anual de Compras, fue elaborado antes del ejercicio fiscal y
que sí fue publicado en el Sistema de Información de Contrataciones y
Adquisiciones del Estado GUATECOMPRAS.
 
Plan Anual de Auditoría -PAA-
 
Se verificó que el Plan Anual de Auditoria Interna, fue elaborado adecuadamente
de acuerdo a las áreas de riesgo, autorizado por la máxima autoridad de la
Municipalidad, trasladado a la Contraloría General de Cuentas por medio del
sistema SAG-UDAI-WEB y ejecutado, por medio de los respectivos informes de
auditoría.
 
Convenios
 
La Municipalidad reportó que al 31 de diciembre de 2023, suscribió convenios,
siendo los siguientes:
 

No.
Convenio

Fecha Entidad Finalidad Valor en Q

Sin
Número

2/01/2023 Benemérito cuerpo voluntario
de bomberos de Guatemala

Contratación de 5 personas para
prestación de servicios técnicos
en la entidad del Benemérito
Cuerpo Voluntario de Bomberos
de Guatemala, a ser destacados
en el municipio de San Lucas
Sacatepéquez, específicamente
en la treinta y uno (31)
compañía.

      
180,000.00

Sin
Número

2/01/2023 Instituto Mixco de educación
básica y/o diversificada por
cooperativa (nivel básico y
diversificado)

Realizar por parte de la
municipalidad de San Lucas
Sacatepéquez, el pago
económico del subsidio, para el
Instituto de Educación Básica y/o
Diversificada por Cooperativa
(nivel básico y diversificado).

 
       72,000.00

Sin 2/01/2023 Instituto mixto de educación Realizar por parte de la         
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Número básica y diversificada por
cooperativa de enseñanza
jornada nocturna

municipalidad de San Lucas
Sacatepéquez, el pago
económico del subsidio, para el
Instituto Mixto De Educación
Básica Y Diversificada Por
Cooperativa De Enseñanza
Jornada Nocturna

30,000.00

Sin
Número

30/01/2023 Ministerio de salud pública y
asistencia social

La contratación de 5
profesionales en la rama de la
medicina y para trabajo operativo

0.00

Sin
Número

31/01/2023 Ministerio de Educación Contribuir al desarrollo educativo
del municipio de San Lucas
Sacatepéquez, a través de la
contratación de dieciséis (16)
docentes para el ciclo escolar
dos mil veintitrés (2023).

0.00

17-2023 9/05/2023 Consejo Departamental de
Desarrollo Sacatepéquez

Construcción Instituto Básico de
Telesecundaria, caserío San
José, Zona 2 San Lucas
Sacatepéquez, Sacatepéquez

   
4,028,141.00

18-2023 9/05/2023 Consejo Departamental de
Desarrollo Sacatepéquez

Mejoramiento escuela primaria
Caserío Chicamen (Instalación
techo curvo sobre áreas
recreativas) zona 5, San Lucas
Sacatepéquez, Sacatepéquez

      
699,477.00

19-2023 9/05/2023 Consejo Departamental de
Desarrollo Sacatepéquez

Mejoramiento escuela primaria
oficial rural mixta Caserío San
José (Instalación techo curvo
sobre áreas deportivas) zona 2
San Lucas Sacatepéquez,
Sacatepéquez

      
284,103.00

01-2023 23/05/2023 Departamento de tránsito de la
dirección general de la policía
nacional civil del Ministerio de
Gobernación

Convenio Administrativo de
detección de multas de Tránsito

0.00

Total    
5,293,721.00

 
De los convenios suscritos, se evaluó una muestra, siendo los siguientes:
 

No.
Convenio

Fecha Entidad Finalidad Valor en Q

17-2023 9/05/2023 Consejo Departamental de
Desarrollo Sacatepéquez

Construcción Instituto Básico de
Telesecundaria, caserío San José,
Zona 2 San Lucas Sacatepéquez,
Sacatepéquez

   
4,028,141.00

18-2023 9/05/2023 Consejo Departamental de
Desarrollo Sacatepéquez

Mejoramiento escuela primaria
Caserío Chicamen (Instalación
techo curvo sobre áreas
recreativas) zona 5, San Lucas
Sacatepéquez, Sacatepéquez

      
699,477.00

19-2023 9/05/2023 Consejo Departamental de
Desarrollo Sacatepéquez

Mejoramiento escuela primaria
oficial rural mixta Caserío San
José (Instalación techo curvo
sobre áreas deportivas) zona 2

      
284,103.00
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San Lucas Sacatepéquez,
Sacatepéquez

Total
   

5,011,721.00

 
Donaciones
 
La Municipalidad reportó que durante el ejercicio fiscal 2023, recibió donaciones,
por valor de Q14,907.00.
 

Entidad o Persona Donante Concepto Valor en Q

Samara Maricela Callejas Borrayo Licuadora Marca Black + Decker Puverix
BL1140MB BD, color negro          

659.00
Samara Maricela Callejas Borrayo Horno de Microondas, Marca Mabe, HMM09NJ          

849.00
María Aracely Soto Paredes Televisor LED Marca LG 43", Smart Full HD,

Modelo 43LM670-LG
      

2,399.00
 Alberto Boc Raxon Donación Fracción de terreno consistente en

cincuenta y dos punto ochenta metros cuadrados
(52.80 mts²).          

500.00
Juan Francisco Culajay Yoc Donación a título gratuito de una fracción de terreno

consistente nueve punto treinta y cinco metros
cuadrados (9.35 mts2).          

500.00
Francisca Ajcú Pérez Donación a título gratuito fracción de terreno

consistente en veinte punto cuarenta y seis
(20.46mts²)

         
500.00

Oswaldo Alexander Cano Toc, Isvin
Adán Cano Toc, Héctor Rene Toc Tun
y Sandhy Carolina Cano Coc de Toc

Donación a título gratuito de una fracción de terreno
consistente en trece punto treinta y seis metros
cuadrados (13.36mts²).

      
1,000.00

Vivian Antonieta Rivera Salan Donación a título gratuito de una fracción de terreno
consistente en trece punto noventa metros
cuadrados (13.90mts²).          

500.00
Josefina García Aspuac Donación condicionada a título gratuito de una

fracción de terreno consistente en dieciocho punto
setenta y cinco metros. cuadrados (18.7 5mts²).

         
500.00

Felipe García Aspuac Donación condicionada a título gratuito de una
fracción de terreno consistente en nueve punto
treinta y cinco metros cuadrados (19.35mts²)          

500.00
Luis Estuardo Ismatul González Donación a título gratuito de una fracción de terreno

consistente en diecinueve punto sesenta y seis
metros cuadrados (19.66mts²).          

500.00
Ronny Walter Quiñonez Elías Donación a título gratuito de una fracción de terreno

consistente en ciento cuarenta y seis punto treinta y
cuatro metros cuadrados (146.34mts²).
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1,000.00
Mirna Floricelda Soto López de
Gramajo

Fracción de terreno consistente veinticinco punto
noventa y nueve metros cuadrados (25.995mts²).          

500.00
Antonio Curup Toc Fracción de terreno consistente en ciento ochenta y

cinco punto cero tres metros cuadrados
(185.03mts²)

         
500.00

Cristian Gabriel Rodas Mérida Fracción de terreno consistente en ochocientos
diecinueve punto diez metros (819.10mts²)       

2,000.00
Rebeca Cho Callejas de Velásquez Fracción de terreno consistente en treinta y siete

punto veintitrés metros cuadrados (37.23mts²)          
500.00

María del Carmen Soto Rodríguez de
Paz

Fracción de terreno consistente en dieciséis punto
cuarenta y dos metros cuadrados (16.42mts²)          

500.00
José Adán Moscoso Alvarado Fracción de terreno consistente en cincuenta y tres

con cincuenta y tres metros cuadrados (53.53mts²)          
500.00

Ana Cecilia Boche Sicajá Fracción de terreno consistente en doscientos cinco
punto veinticuatro metros cuadrados (205.24mts²)          

500.00
Dina Beatriz Valle Xuya de López Fracción de terreno consistente en ciento treinta y

seis punto noventa y ocho metros cuadrados
(136.98mts²)          

500.00

TOTAL
    

14,907.00

 
De las donaciones recibidas, se evaluó una muestra, siendo las siguientes:
 

Entidad o Persona Donante Concepto Valor en Q

Oswaldo Alexander Cano Toc, Isvin
Adán Cano Toc, Héctor Rene Toc Tun
y Sandhy Carolina Cano Coc de Toc

Donación a título gratuito de una fracción de terreno
consistente en trece punto treinta y seis metros
cuadrados (13.36mts²).       

1,000.00
Vivian Antonieta Rivera Salan Donación a título gratuito de una fracción de terreno

consistente en trece punto noventa metros
cuadrados (13.90mts²).

         
500.00

Ronny Walter Quiñonez Elías Donación a título gratuito de una fracción de terreno
consistente en ciento cuarenta y seis punto treinta y
cuatro metros cuadrados (146.34mts²).       

1,000.00
Cristian Gabriel Rodas Mérida Fracción de terreno consistente en ochocientos

diecinueve punto diez metros (819.10mts²)
      

2,000.00
Rebeca Cho Callejas de Velásquez Fracción de terreno consistente en treinta y siete

punto veintitrés metros cuadrados (37.23mts²)
         

500.00

TOTAL
      

5,000.00

 
Préstamos
 
La Municipalidad reportó que al 31 de diciembre de 2023, no adquirió préstamos
con ninguna institución.
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Transferencias
 
La Municipalidad reportó transferencias o traslados de fondos a diversas entidades
u organismos, por valor de Q298,914.52, efectuadas durante el período 2023.
 

6151 Transferencias Otorgadas al Sector Privado
 

Entidad Valor en Q

Pago a jubilados 53,114.52
Asociación Nacional de Municipalidades -ANAM- Aporte Ordinario 39,000.00

Asociación Nacional de Municipalidades -ANAM- Aporte Extraordinario 15,000.00

Apoyo funerario 48,700.00
Subsidio al Instituto de Educación Diversificada por Cooperativa JV, San Lucas
Sacatepéquez, Sacatepéquez

72,000.00

Subsidio al Instituto Mixto por Cooperativa de Educación Básica, Jornada Nocturna,
San Lucas Sacatepéquez.

30,000.00

Total 257,814.52

 
6152 Transferencias Otorgadas al Sector Público

 
Entidad Valor en Q

Cuota Ordinaria Mancomunidad de los Municipios del Departamento de Sacatepéquez 36,000.00

Cuota Ordinaria Asociación de los Municipios del Departamento de Sacatepéquez 5,100.00

Total 41,100.00

 
Sistemas Informáticos utilizados por la entidad
 
Sistema de Contabilidad Integrada
 
La Municipalidad utilizó para el registro y control de sus operaciones
presupuestarias y financieras el Sistema de Contabilidad Integrada de Gobiernos
Locales -SICOINGL-.
 
Para el registro y control de ingresos, estados de cuenta derivados de tasas,
arbitrios e impuestos, la Municipalidad utilizó Servicios GL.
 
Sistema de Información de Contrataciones y Adquisiciones
 
La Municipalidad publicó y gestionó en el Sistema de Información de
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Contrataciones y Adquisiciones del Estado, denominado GUATECOMPRAS,
adjudicó 35 concursos, prescindidos 0, desiertos 4 y se publicaron 3,769 NPG,
según reporte de Guatecompras generado al 31 de diciembre de 2023.
 
De los NOG publicados, se seleccionó una muestra para su evaluación, siendo la
siguiente:
 
No. NOG Descripción Valor en Q Modalidad Estatus

1 20276133 Construcción instituto básico por
telesecundaria caserío San José zona 2 San
Lucas Sacatepéquez, Sacatepéquez

4,799,500.00 Licitación
Pública (Art.

17 LCE)

Adjudicado

2 17937507 Construcción sistema de alcantarillado
sanitario y construcción de planta de
tratamiento en aldea Zorzoyá sector 2 zona 3
San Lucas Sacatepéquez

4,879,500.00 Licitación
Pública (Art.

17 LCE)

Adjudicado

3 20275919 Mejoramiento escuela primaria caserío
Chicamen (instalación techo curvo sobre áreas
recreativas) zona 5 San Lucas Sacatepéquez,
Sacatepéquez

770,000.00 Cotización
(Art. 38
LCE)

Adjudicado

4 20248423 Mejoramiento escuela primaria oficial rural
mixta caserío San José (instalación de techo
curvo sobre áreas deportivas) zona 2 San
Lucas Sacatepéquez, Sacatepéquez

390,000.00 Cotización
(Art. 38
LCE)

Adjudicado

5 18608507 Construcción cancha polideportiva en calle
real 3er callejón zona 3 San Lucas
Sacatepéquez, Sacatepéquez

1,345,000.00 Licitación
Pública (Art.

17 LCE)

Adjudicado

 
De los NPG publicados, se seleccionó una muestra para su evaluación, siendo la
siguiente:
 
No. NPG Descripción Valor en

Q
Modalidad Estatus

1 E531003604 Pago por compra de 15 lámparas tipo cobra
led 150w 6500k 3 lentes, para mantener en
stock en el almacén municipal y realizar
reparaciones de lámparas de alumbrado
público en el municipio.

24,000.00 Compra de
Baja

Cuantía
(Art.43

inciso a) 

Publicado

2 E530727889 Pago por compra de 98 tiras de banderines
multicolor de 10 metros de largo y 25 tiras de
banderines multicolor de 19 metros de largo,
para la decoración durante los días de la
tradicional feria titular del municipio de san
Lucas Sacatepéquez.

6,600.00 Compra de
Baja

Cuantía
(Art.43

inciso a) 

Publicado

3 E530742675 Pago por compra de 60 láminas policarbonato
blanco lechoso de 14 pies de 1 metro de
ancho, para cambio de tragaluz en cubierta
del mercado monumento al caminero.

19,320.00 Compra de
Baja

Cuantía
(Art.43

inciso a) 

Publicado

4 E530884682 Pago por servicio de 7 días de renta de
máquina retroexcavadora, utilizada en
proyecto previo a pavimentación de tramos.

17,500.00 Compra de
Baja

Cuantía

Publicado
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(Art.43
inciso a) 

5 E530729458 Pago por compra de 300 sacos de cemento la
cantera 4060psi, para distintos trabajos dentro
del municipio.

22,800.00 Compra de
Baja

Cuantía
(Art.43

inciso a) 

Publicado

6 E530686651 Materiales para trabajos de mantenimiento en
las instalaciones del parque ecológico
senderos de Alux.

2,190.00 Compra de
Baja

Cuantía
(Art.43

inciso a) 

Publicado

7 E530385899 Pago por servicio de mantenimiento a la
mascota oficial del parque ecológico senderos
de Alux, Nafadi, que se encuentra en el
ingreso.

2,000.00 Compra de
Baja

Cuantía
(Art.43

inciso a) 

Publicado

8 E530279703 Pago por compra de 30 chumpas deportivas
para football tela calidad media, para
uniformara a los jugadores y cuerpo técnico
del equipo de tercera división de la liga
nacional de la academia municipal de
deportes.

4,260.00 Compra de
Baja

Cuantía
(Art.43

inciso a) 

Publicado

9 E530202581 Pago por compra de 60 tinta color negro
Epson 667, 50 tinta color yellow para Epson
667, 50 tinta color magenta para Epson 667 y
50 tinta color cyan para Epson 667, para uso
de la dirección de informática para abastecer
equipo en las diferentes unidades de la
Municipalidad.

15,367.50 Compra de
Baja

Cuantía
(Art.43

inciso a) 

Publicado

10 E529812851 Pago por compra de juegos de uniformes de
futbol y pans deportivos. Para uniformar a
jugadores y cuerpo técnico del equipo de
tercera división de la liga nacional de la
academia municipal de deportes.

9,920.00 Compra de
Baja

Cuantía
(Art.43

inciso a) 

Publicado

11 E529448564 Pago por compra de 100 refacciones, para los
invitados y personal de apoyo que estuvo en
el acto protocolario de inauguración de la
segunda fase constructiva e inicio de
operaciones del hotel senderos de Alux.

2,000.00 Compra de
Baja

Cuantía
(Art.43

inciso a) 

Publicado

12 E529260972 Pago por compra de 100 postes de concreto
triangulares de 2m. de altura, para cercado de
distintos puntos del municipio.

6,650.00 Compra de
Baja

Cuantía
(Art.43

inciso a) 

Publicado

 
Sistema Nacional de Inversión Pública
 
La Municipalidad cumplió con registrar mensualmente, en el Módulo de
Seguimiento Físico y Financiero del Sistema Nacional de Inversión Pública (SNIP),
el avance físico y financiero de los proyectos que se evaluaron como parte de la
muestra.
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8. MARCO LEGAL OBSERVADO EN EL PROCESO DE LA AUDITORÍA
(CRITERIOS)
 
Descripción de criterios
 

Constitución Política de la República de Guatemala.
Decreto Número 12-2002, del Congreso de la República de Guatemala,
Código Municipal.
Decreto Número 31-2002, del Congreso de la República de Guatemala, Ley
Orgánica de la Contraloría General de Cuentas y sus reformas.
Acuerdo Gubernativo No. 96-2019, del Presidente de la República,
Reglamento de la Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas y sus
reformas.
Decreto Número 54-2022, del Congreso de la República de Guatemala, Ley
del Presupuesto General de Ingresos y Egresos del Estado para el Ejercicio
Fiscal Dos Mil Veintitrés.
Decreto Número 57-92, del Congreso de la República de Guatemala, Ley de
Contrataciones del Estado.
Acuerdo Gubernativo No. 122-2016, del Presidente de la República,
Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado y sus reformas.
Decreto Número 101-97, del Congreso de la República de Guatemala, Ley
Orgánica del Presupuesto y sus reformas.
Acuerdo Gubernativo No. 540-2013, del Presidente de la República,
Reglamento de la Ley Orgánica del Presupuesto y sus reformas.
Decreto Número 57-2008, del Congreso de la República de Guatemala, Ley
de Acceso a la Información Pública y sus reformas.
Decreto Número 1-87, del Congreso de la República de Guatemala, Ley de
Servicio Municipal y sus reformas.
Acuerdo Ministerial Número 558-2021, del Ministro de Finanzas Públicas,
que aprueba el Manual de Administración Financiera Integrada Municipal
-MAFIM-, Segunda Edición.
Acuerdo Número A-039-2023, del Contralor General de Cuentas, Normas
Generales y Técnicas de Control Interno Gubernamental.
Acta Número 61-2017, Sesión Ordinaria del Concejo Municipal, de fecha 21
de agosto de 2017, Punto Segundo, que aprueba el Reglamento Interno de
Administración del Uso de Vehículos, Entrega de Cupones o Vales
Canjeables por Combustible y Seguros de Vehículos de la Municipalidad de
San Lucas Sacatepéquez.
Acta Número 92-2012, Sesión Ordinaria del Concejo Municipal, de fecha 03
de diciembre de 2012, Punto Sexto, que aprueba el Reglamento para la
Venta, Distribución y Servicio de Agua Potable.
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9. TÉCNICAS, PROCEDIMIENTOS Y/O METODOLOGÍA
 
Las técnicas utilizadas en la práctica de la auditoría fueron la inspección física,
observación y confirmación con terceros. Como procedimientos de auditoría se
utilizaron cédulas narrativas, sumarias y analíticas para determinar la
razonabilidad de las diferentes cuentas contables evaluadas. Como metodología
se planificó la auditoría de acuerdo a la materialidad y a la evaluación de control
interno.
 
10. ACCIONES PREVENTIVAS
 
Durante el desarrollo de la auditoría, fue considerado el “Enfoque Preventivo”, el
cual permite fortalecer el sistema de control interno de la entidad y también
prevenir que ocurran eventos que afecten los objetivos institucionales.
 
El enfoque preventivo, está contemplado en las Normas Generales y Técnicas de
Control Interno Gubernamental, aprobadas mediante el Acuerdo Número
A-039-2023 del Contralor General de Cuentas; promueve la buena gobernanza
con el objeto de construir confianza en las instituciones públicas.
 
La metodología utilizada para la aplicación del enfoque preventivo, fue realizada a
través de la emisión de oficios, dirigidos a funcionarios y empleados de la entidad,
en los cuales se incluyeron “Acciones Preventivas”, orientadas a corregir de
manera oportuna los aspectos observados durante el proceso de la ejecución de
la auditoría.
 
En ese sentido, el equipo de auditoría, emitió dos (2) oficios, los cuales se detallan
a continuación:
 
No. No. De Oficio Fecha Norma de Control

relacionada
Acción Preventiva Estado de

la Acción
1 05-DAS-08-0362-2023 16/11/2023 7.3 Registro de las

Operaciones
Falta de registros en el
SICOIN GL de débitos y
créditos de la cuenta Única
del Tesoro Municipalidad de
San Lucas Sacatepéquez.

Atendida

2 06-DAS-08-0362-2023 16/11/2023 2.3 Administración
del Personal

Falta de nombramiento
definitivo para el cargo de
Director(a) de Recursos
Humanos, ya que la
Secretaria Municipal ha
desempeñado el puesto en
los últimos ocho meses
según nombramiento
interino.

Atendida
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Se formuló un total de dos (2) acciones preventivas, las cuales la entidad atendió
al cien por ciento (100%).
 
11. RESULTADOS DE LA AUDITORÍA
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Estados financieros
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Notas a los estados financieros
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Hallazgos relacionados con el cumplimiento a leyes y regulaciones
aplicables
 
Área financiera y cumplimiento
 
Hallazgo No. 1
 
Incumplimiento al reglamento de control de combustibles
 
Condición
Al verificar aspectos de cumplimiento en el Departamento Financiero, con relación
al uso, asignación, control y distribución del suministro de combustible, se
determinó el incumplimiento al Reglamento Interno de Administración del Uso de
Vehículos, Entrega de Cupones o Vales Canjeables por Combustible y Seguros de
Vehículos de la Municipalidad de San Lucas Sacatepéquez, al no llevar registro de
las compras y distribución de cupones o vales de combustible durante el año
2023, en un libro que debe ser autorizado por la Contraloría General de Cuentas,
según detalle de las compras no registradas siguientes:
 

Cheque
No.

Proveedor Descripción Fecha Valor Q

62986 UNO GUATEMALA,
SOCIEDAD
ANÓNIMA

Adquisición de Cupones de Combustible
Diesel y Gasolina en Diferentes
Denominaciones para Uso de los Vehículos
de la Municipalidad de San Lucas
Sacatepéquez

27/01/2023  88,000.00

63377 UNO GUATEMALA,
SOCIEDAD
ANÓNIMA

Adquisición de Cupones de Combustible
Diesel y Gasolina en Diferentes
Denominaciones para Uso de los Vehículos
de la Municipalidad de San Lucas
Sacatepéquez

2/03/2023 88,000.00

64117 UNO GUATEMALA,
SOCIEDAD
ANÓNIMA

Adquisición de Cupones de Combustible
Diesel y Gasolina en Diferentes
Denominaciones para Uso de los Vehículos
de la Municipalidad de San Lucas
Sacatepéquez

25/04/2023 88,000.00

65017 UNO GUATEMALA,
SOCIEDAD
ANÓNIMA

Adquisición de Cupones de Combustible
Diesel y Gasolina en Diferentes
Denominaciones para Uso de los Vehículos
de la Municipalidad de San Lucas
Sacatepéquez

21/06/2023 88,000.00

65814 UNO GUATEMALA,
SOCIEDAD
ANÓNIMA

Adquisición de Cupones de Combustible
Diesel y Gasolina en Diferentes
Denominaciones para Uso de los Vehículos
de la Municipalidad de San Lucas
Sacatepéquez

15/08/2023 88,000.00

66389 UNO GUATEMALA,
SOCIEDAD
ANÓNIMA

Adquisición de Cupones de Combustible
Diesel y Gasolina en Diferentes

18/09/2023  88,000.00
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Denominaciones para Uso de los Vehículos
de la Municipalidad de San Lucas
Sacatepéquez

67712 UNO GUATEMALA,
SOCIEDAD
ANÓNIMA

Adquisición de Cupones de Combustible
Diesel y Gasolina en Diferentes
Denominaciones para Uso de los Vehículos
de la Municipalidad de San Lucas
Sacatepéquez

23/11/2023 88,000.00

TOTAL 616,000.00

 
Criterio
El Acta Número 61-2017, Sesión Ordinaria del Concejo Municipal, de fecha 21 de
agosto de 2017, Punto Segundo, que aprueba el Reglamento Interno de
Administración del Uso de Vehículos, Entrega de Cupones o Vales Canjeables por
Combustible y Seguros de Vehículos de la Municipalidad de San Lucas
Sacatepéquez, artículo 26 Requisición, establece: “Una vez aprobada por la
Dirección Administrativa Financiera Integrada Municipal para dotación de
combustible, el Responsable del manejo y control de combustible, deberá
proceder a la entrega de la documentación (vale/cupón) correspondiente para que
la empresa abastecedora de combustible proceda a entregar los galones de
combustible asignados. De acuerdo a las requisiciones de combustible de cada
piloto que hará uso de algún vehículo municipal, adicionalmente debe llevarse un
registro de cada cupón, nombre del solicitante y monto en libro Autorizado por la
Contraloría General de Cuentas, se elabora informe semanal y/o quincenal, según
sea la necesidad, en la que se detallan datos como: Descripción de vehículo,
placas, piloto, cantidad de combustible utilizado, la cual es firmada por el
solicitante y firmada por la Dirección Administrativa Financiera Integrada
Municipal…”
 
Causa
La Coordinador I, quien funge como Coordinadora de Fondo Rotativo y
Combustible, no realizó el registro y control de los cupones de combustible
comprados y distribuidos durante el ejercicio fiscal 2023, en libro autorizado por la
Contraloría General de Cuentas.
 
El Director de Administración Financiera Integrada Municipal, no supervisó el
cumplimiento del Reglamento Interno de Administración del Uso de Vehículos,
Entrega de Cupones o Vales Canjeables por Combustible y Seguros de Vehículos
de la Municipalidad de San Lucas Sacatepéquez, por parte de la Coordinador I,
quien funge como Coordinadora de Fondo Rotativo y Combustible, relacionado al
registro de las compras y distribución de cupones de combustible en libro
debidamente autorizado por la Contraloría General de Cuentas.
 
Efecto
Deficiente control, administración y evaluación de cupones de combustible.
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Recomendación
El Director de Administración Financiera Integrada Municipal, debe girar
instrucciones a la Coordinador I, quien funge como Coordinadora de Fondo
Rotativo y Combustible, a efecto realice el registro de las compras y distribución
de cupones de combustible, en libro de control de cupones de combustible
autorizado por la Contraloría General de Cuentas.
 
El Alcalde Municipal, debe girar instrucciones al Director de Administración
Financiera Integrada Municipal, a efecto supervise la ejecución de funciones de la
Coordinador I, quien funge como Coordinadora de Fondo Rotativo y Combustible,
relacionadas con el control y administración de cupones de combustible en libro
autorizado por la Contraloría General de Cuentas y se cumpla con la normativa
interna legal.
 
Comentario de los responsables
En oficio No. NOT-02-DAS-08-0362-2023, de fecha 12 de abril de 2024, se
trasladó constancia de notificación electrónica de fecha 12 de abril de 2024, a
través del Casillero Electrónico del Sistema de Comunicaciones Electrónicas, de la
Contraloría General de Cuentas, al señor Rafael Enrique Díaz González, Director
de Administración Financiera Integrada Municipal, quién manifiesta: “En relación al
seguimiento y cumplimiento según el Acta Número 61-2017, Sesión Ordinaria del
Concejo Municipal, de fecha 21 de agosto de 2017, Punto Segundo, que aprueba
el Reglamento Interno de Administración del Uso de Vehículos, Entrega de
Cupones o Vales Canjeables por Combustible y Seguros de Vehículos de la
Municipalidad de San Lucas Sacatepéquez. La Dirección de Administración
Financiera Integrada Municipal, por medio de la Coordinadora de Fondo Rotativo y
Combustible, lleva un control por medio de Vales de Solicitud de Combustible los
cuales están autorizados por la Contraloría General de Cuentas. Estos vales se
encuentran autorizados según envió municipal 44921 con fecha 16 de mayo del
año 2023. El uso de los vales tienen como objetivo para la Coordinación de Fondo
Rotativo y Combustible y la Dirección de Administración Financiera Integrada
Municipal el uso correcto, eficiente y transparente de combustible para cada
vehículo municipal conforme lo tipifica el Reglamento Interno de Administración del
Uso de Vehículos. Estos vales cumplen con las siguientes características
conforme lo establece el artículo 26 de dicho reglamento. Nombre del solicitante
(Piloto), Cantidad de cupones utilizados los cuales se describen por valores de
Q.100.00, Q.50.00 y Q. 20.00. Así mismo estos vales contienen el valor total de
combustible abastecido a cada vehículo municipal. Contienen la descripción del
vehículo, placas, piloto, firma del solicitante (piloto) y Firma del Coordinador de
Fondo Rotativo y Combustible. Estos vales se encuentran autorizados por la
Contraloría General de Cuentas donde se tiene el control interno de forma general
de combustible. La Dirección Municipal de Transporte para fortalecer el control y
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administración del uso combustible da cumplimiento a lo que establece el
Reglamento Interno de Administración del Uso de Vehículos, Entrega de Cupones
o Vales Canjeables por Combustible y Seguros de Vehículos de la Municipalidad
de San Lucas Sacatepéquez, en su artículo 25. Establece que cada piloto de
vehículo municipal es responsable de llenar una bitácora autorizada por la
Contraloría General de Cuentas donde se hace referencia del envío municipal
número 43599 de fecha 08 de abril del año 2022. Estas tarjetas tienen las
siguientes características: Nombre del piloto, Placa del Vehículo Municipal,
Dirección o Jefatura que se encuentra asignado el vehículo, Fecha, Descripción de
la comisión, Kilometraje inicial y final, horario de comisión, nombre y firmas de los
responsables, firma de aval del Director Municipal de Transporte. Por lo tanto, este
método fortalece el control interno de la eficiencia y control del uso adecuado de
combustible. Por lo tanto, se concluye, que se da cumplimiento de forma general a
lo que establece el Reglamento Interno de Administración del Uso de Vehículos,
Entrega de Cupones o Vales Canjeables por Combustible y Seguros de Vehículos
de la Municipalidad de San Lucas Sacatepéquez, en su artículo 26, de asignación
control y distribución de cupones o vales de combustible… copia de vales de
solicitud de combustible y envío municipal, los cuales se implementaron y
aprobaron por medio de la Contraloría General de Cuentas, posterior a la
aprobación y aplicación del reglamento, para un eficiente control, administración y
evaluación de cupones de combustible… tarjetas de control de vehículos y envío
municipal que fortalecen las comisiones realizadas por cada Dependencia
Municipal, en gasto de combustible… Así mismo se hace de conocimiento que
durante auditorías practicadas de los años anteriores por la entidad rectora de
fiscalización, en relación a la solicitud y dotación de combustible y entrega de
cupones o vales canjeables, han evaluado el procedimiento interno que la
Coordinación de Fondo Rotativo y Combustible realiza, donde no se ha recibido
algún tipo de recomendación, prevención en relación al posible hallazgo
formulado.”
 
En oficio No. NOT-06-DAS-08-0362-2023, de fecha 12 de abril de 2024, se
trasladó constancia de notificación electrónica de fecha 12 de abril de 2024, a
través del Casillero Electrónico del Sistema de Comunicaciones Electrónicas, de la
Contraloría General de Cuentas, a la señora Sharon Alejandra Aguilar Barrios,
Coordinador I, quien funge como Coordinadora de Fondo Rotativo y Combustible,
manifiesta: “Según Acta Número 61-2017, Sesión Ordinaria del Concejo Municipal,
de fecha 21 de agosto de 2017, Punto Segundo que aprueba el Reglamento
Interno de administración del uso de vehículos, entrega de cupones o vales
canjeables por combustible y seguros de vehículos de la Municipalidad de San
Lucas Sacatepéquez, Art. 26 requisición, establece: ”Una vez aprobada por la
Dirección Administrativa Financiera Integrada Municipal para dotación de
combustible, el responsable del manejo y control de combustible procede a
entregar los galones de combustible asignados. De acuerdo a las requisiciones de
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los combustibles de cada piloto que hará uso de algún vehículo municipal,
adicionalmente debe llevarse un registro de cada cupón, nombre del solicitante y
monto en libro autorizado en la contraloría general de cuentas, se elabora informe
semanal o quincenal, según sea la necesidad, en la que se detalla datos como
descripción del vehículo, placas, piloto, cantidad de combustible utilizado, la cual
es firmada por el solicitante y firmada por la dirección administrativa financiera
integrada municipal. La Coordinadora de Fondo Rotativo y Control de Combustible
es la responsable de llevar un control del consumo de los vales/cupones de
combustible por medio de Vales de Solicitud de Combustible (talonarios), mismos
que según envío municipal 44921 con fecha 16 mayo de 2023 fueron autorizados
por la Contraloría General de Cuentas, La Dirección de Administración Financiera
Integrada Municipal es responsable de verificar que el uso de vales sea correcto,
eficiente y transparente en cada abastecimiento de combustible a los vehículos
municipales que lo solicitan. Dichos vales cuentan con las características que
estable el Reglamento de Uso de Vehículos siendo estos: nombre del piloto,
Unidad municipal a la que pertenece Datos del vehículo (placa, marca, color, tipo,
kilometraje y galones abastecidos), Correlativos de cupones utilizados para
cancelar dicho abastecimiento (Q.20.00, Q.50.00 y Q.100.00), firma del piloto y
coordinador de combustible, cabe mencionar que estos vales son utilizados para
tener un control   interno de manera general del uso de combustible. Así como
también se cuenta con respaldo de la Dirección Municipal de Transportes para
fortalecer el control y administración del uso de combustible, en donde se da
cumplimiento a lo establecido en el Reglamento Interno de administración del uso
de vehículos, entrega de cupones o vales canjeables por combustible y seguros
de vehículos de; la Municipalidad de San Lucas Sacatepéquez, en su artículo 25
establece que cada piloto de vehículo municipal es responsable de llenar la
bitácora correspondiente, misma que es  autorizada por la Contraloría General de
Cuentas, según registros fueron autorizadas según referencia del envío municipal 
número 43599 de fecha 08 de abril de 2022, mismas que tienen los siguientes
datos: nombre del piloto asignado, placa, Dirección o Jefatura que esta asignado
el vehículo, fecha, comisiones realizadas, kilometraje inicial y final, horario de
comisión, nombre y firma de los responsables, firma de revisión del Director
Municipal de Transportes, en conclusión este método viene a fortalecer el control y
uso adecuado de combustible. Derivado a lo anterior expongo lo siguiente: Se da
cumplimiento a lo que se establece el Reglamento Interno de administración del
uso de vehículos, entrega de cupones o vales canjeables por combustible y
seguros de vehículos de la Municipalidad de San Lucas Sacatepéquez, en su
artículo 26 de asignación control y distribución de cupones o vales de
combustible… documentos de soporte para verificar que si se lleva un control
general del uso de vales de combustible. Por lo tanto se hace la observación que
durante varias auditorías realizadas en años anteriores en donde han avaluado el
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procedimiento interno que la coordinación de Fondo Rotativo y Combustible
realiza, no se recibió ningún comentario o recomendación para la prevención del
posible hallazgo.”
 
Comentario de auditoría
Se confirma el hallazgo para el Director de Administración Financiera Integrada
Municipal, en virtud que, al analizar las pruebas de descargo presentadas, el
Equipo de Auditoría concluye que las mismas no son suficientes para desvanecer
la deficiencia determinada, debido a que, no comenta ni traslada evidencia de
supervisar e instruir a la Coordinadora de Fondo Rotativo y Combustible, para
llevar registro de las compras y distribución de cupones o vales de combustible en
un libro debidamente autorizado por la Contraloría General de Cuentas, según lo
establece la normativa interna de la Municipalidad.
 
Se confirma el hallazgo para la Coordinador I, quien funge como Coordinadora de
Fondo Rotativo y Combustible, en virtud que, al analizar las pruebas de descargo
presentadas, el Equipo de Auditoría concluye que las mismas no son suficientes
para desvanecer la deficiencia determinada, debido a que, no comenta ni traslada
evidencia como responsable de llevar registro de las compras y distribución de
cupones o vales de combustible en un libro debidamente autorizado por la
Contraloría General de Cuentas, según lo establece la normativa interna de la
Municipalidad.
 
Este hallazgo fue notificado con el número 2 y corresponde en el presente informe
al número 1.
 
Acciones legales
Sanción económica de conformidad con el Decreto 31-2002, del Congreso de la
República, Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas, reformada por el
Decreto 13-2013; artículo 39, Numeral 4, para:
 
Cargo Nombre Valor en

Quetzales
COORDINADOR I SHARON ALEJANDRA AGUILAR

BARRIOS
806.96

DIRECTOR DE ADMINISTRACION FINANCIERA INTEGRADA
MUNICIPAL

RAFAEL ENRIQUE DIAZ GONZALEZ 2,991.45

Total Q. 3,798.41

 
Hallazgo No. 2
 
Incumplimiento a normativa interna
 
Condición
Al verificar aspectos de cumplimiento, con relación al procedimiento de
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exoneración por el servicio de agua potable y excesos de agua, se determinó
según muestra de auditoría, que se registraron en el Sistema de Servicios de
Gobiernos Locales -SERVICIOS GL-, con la autorización de la máxima autoridad
administrativa, exoneraciones del servicio de agua potable y excesos de agua, sin
existir trámite de expediente por reclamos de los usuarios para realizar dichas
exoneraciones, dentro del plazo establecido en la normativa interna, según detalle
siguiente:
 

FECHA TARJETA DE
SERVICIO DE AGUA

POTABLE

NOMBRE DEL CONTRIBUYENTE MONTO
EXONERADO Q

01/02/2023 1090 EDWIN GEOVANY PEREZ APARICIO
               
1,015.00

03/03/2023 1090 EDWIN GEOVANY PEREZ APARICIO
                  

283.00

19/09/2023 1090 EDWIN GEOVANY PEREZ APARICIO
               
1,599.00

19/09/2023 1090 EDWIN GEOVANY PEREZ APARICIO
                  

100.00

03/03/2023 2636 EDWIN GEOVANY PEREZ APARICIO
                  

455.00

19/09/2023 2636 EDWIN GEOVANY PEREZ APARICIO
        

       1,678.00

03/03/2023 2637 EDWIN GEOVANY PEREZ APARICIO
                  

327.00

19/09/2023 2637 EDWIN GEOVANY PEREZ APARICIO
               
1,034.00

19/09/2023 1067 DAGOBERTO ANIBAL OROSCO SANDOVAL
               
2,600.00

19/09/2023 1067 DAGOBERTO ANIBAL OROSCO SANDOVAL
                  

100.00

TOTAL
               
9,191.00

 
Criterio
El Acta Número 92-2012, Sesión Ordinaria del Concejo Municipal, de fecha 03 de
diciembre de 2012, Punto Sexto, que aprueba el Reglamento para la Venta,
Distribución y Servicio de Agua Potable, artículo 63, establece: “Es obligación de
toda persona velar por el buen estado de las redes y demás instalaciones de la
Municipalidad y dar a viso a ella de los daños que tenga conocimiento. Los
usuarios en particular, están obligados a vigilar y evitar que se dañe o altere su
conexión, caja, registro y medidor y en tal caso, dar aviso inmediato a la
Municipalidad para su reparación.” Artículo 67, establece: “Las reclamaciones por
cobro de excesos deberá hacerse dentro de los quince días posteriores al plazo
de vencimiento del recibo respectivo, sin embargo, la cuenta deberá pagarse
completa en lo que a canon se refiere y un porcentaje que se fijará de acuerdo al
monto del valor de los excesos, que nunca será menor al quince por ciento (15%),
a reserva de que si hecha la investigación correspondiente resultaren excesos no
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atribuibles al usuario, el monto de éstos, le será devuelto o bien se aplicará a
cuentas futuras del servicio. El trámite del expediente por excesos no exime al
usuario del pago de los períodos subsiguientes del servicio de agua, ni de los
recargos correspondientes.” Artículo 68, establece: “En caso de aumento
extraordinario en los consumos de agua, motivados por fuga subterránea u otras
causas extraordinarias, debidamente comprobadas por la Municipalidad en
instalación domiciliar interna, o por causas externas no imputables al consumidor,
la Alcaldía Municipal podrá rebajar el valor de los excesos, así: 68.1 Por fuga
subterránea, hasta dos meses anteriores y un mes posterior a la fecha de la
verificación de la misma por la Municipalidad. En estos casos, podrá rebajarse el
valor de los excesos incurridos hasta en un cincuenta por ciento y siempre que la
Municipalidad constate que el desperfecto fue debidamente reparado. 68.2 Por
otras causas extraordinarias, previo informe de las dependencias respectivas o por
causas externas no imputables al consumidor, podrá rebajarse del valor de los
excesos en un porcentaje mayor del cincuenta por ciento (50%). 66.3 El usuario
podrá impugnar la resolución dictada por la Alcaldía Municipal, dentro del término
de tres días de haberla hecho de su conocimiento siempre y cuando cancele su
cuenta conforme lo dispuesto en la resolución correspondiente. La Alcaldía
Municipal remitirá el memorial de impugnación con sus antecedentes al Concejo
Municipal para su conocimiento y efectos consiguientes, quien deberá resolver
confirmando, modificando o revocando la resolución impugnada. Lo resuelto debe
certificarse por el Secretario y efectuarse la notificación respectiva.”
 
Causa
El Alcalde Municipal, autorizó exoneraciones del servicio de agua potable y
excesos de agua, sin cumplir con los requisitos que establece la normativa interna.
 
Efecto
Deficiente procedimiento y control en las autorizaciones de exoneraciones del
servicio de agua potable y excesos de agua.
 
Recomendación
El Concejo Municipal, debe girar instrucciones al Alcalde Municipal, para que
proceda a realizar las autorizaciones de exoneración del servicio de agua y
excesos de agua, apegado al cumplimiento de los procedimientos que establece la
normativa interna.
 
Comentario de los responsables
En oficio No. NOT-01-DAS-08-0362-2023, de fecha 12 de abril de 2024, se
trasladó constancia de notificación electrónica de fecha 12 de abril de 2024, a
través del Casillero Electrónico del Sistema de Comunicaciones Electrónicas, de la
Contraloría General de Cuentas, al señor Jorge Adán Rodríguez Dieguez, Alcalde
Municipal, quién manifiesta: “Hago   del conocimiento a ustedes que la Alcaldía
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Municipal procedió a exonerar al señor Edwin Geovany Pérez Aparicio, derivado
que el Jefe del Departamento Municipal de Agua y Saneamiento por medio del 
oficio 293-2023 MERL/merl, quien hace saber que el exceso de agua potable de
los servicios del señor Aparicio se generan derivado que los contadores que tienen
en cada domicilio se encuentran en mal estado, así mismo el agua que ingresa a
su domicilio se regresa y genera una gran cantidad de excesos conforme lo
manifiesta el Jefe del Departamento de Agua. Por lo tanto, la Alcaldía Municipal
procede a realizar la exoneración de excesos de agua… informe presentado por el
Jefe del Departamento Municipal de Agua y Saneamiento.”
 
Comentario de auditoría
Se confirma el hallazgo para el Alcalde Municipal, en virtud que, al analizar las
pruebas de descargo presentadas, el Equipo de Auditoría concluye que las
mismas no son suficientes para desvanecer la deficiencia determinada, debido a
que, la autorización de exoneración se hizo únicamente con una firma y nota sobre
informe del Jefe del Departamento Municipal de Agua y Saneamiento realizado
con fecha 05 de septiembre de 2023, por las tarjetas de servicio de agua potable
de los meses de febrero, marzo y septiembre del 2023, así también, no evidencia
procedimientos para la exoneración siguientes: Que el usuario/contribuyente haya
dado aviso del mal estado de su contador de agua de forma inmediata a la
Municipalidad, ni reclamaciones por cobro de excesos dentro de los quince días
posteriores al plazo de vencimiento del recibo respectivo, tampoco trámite de
expediente por reclamos de los usuarios para realizar dichas exoneraciones,
según lo establece la normativa interna de la Municipalidad.
 
Este hallazgo fue notificado con el número 3 y corresponde en el presente informe
al número 2.
 
Acciones legales
Sanción económica de conformidad con el Decreto 31-2002, del Congreso de la
República, Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas, reformada por el
Decreto 13-2013; artículo 39, Numeral 4, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
ALCALDE MUNICIPAL JORGE ADAN RODRIGUEZ DIEGUEZ 5,000.00
Total Q. 5,000.00

 
12. SEGUIMIENTO A RECOMENDACIONES DE AUDITORÍA ANTERIOR
 
Se dio seguimiento a las recomendaciones de la auditoría anterior
correspondientes al ejercicio fiscal 2022, con el objeto de verificar su cumplimiento
e implementación por parte de las personas responsables, estableciéndose que se
les dio cumplimiento y se implementaron las mismas.
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13. AUTORIDADES DE LA ENTIDAD, DURANTE EL PERÍODO AUDITADO
 
El (Los) funcionario (s) y empleado (s) responsable (s) de las deficiencias
encontradas, se incluyen en el (los) hallazgo (s) formulado (s), en el apartado
correspondiente de este informe, así mismo a continuación se detalla el nombre y
cargo de las personas responsables de la entidad durante el período auditado.
 
No. NOMBRE CARGO PERÍODO
1 JORGE ADAN RODRIGUEZ DIEGUEZ ALCALDE MUNICIPAL 01/01/2023 - 31/12/2023
2 MARIO INOCENTE REJOPACHI QUINTEROS SINDICO I 01/01/2023 - 31/12/2023
3 REGINALDO REJOPACHI MATEO SINDICO II 01/01/2023 - 31/12/2023
4 CLAUDIA MELISSA VICENTE GONZALEZ CONCEJAL I 01/01/2023 - 31/12/2023
5 EDWIN GEOVANY PEREZ APARICIO CONCEJAL II 01/01/2023 - 31/12/2023
6 HUGO FERNANDO DEL VALLE DOMINGUEZ CONCEJAL III 01/01/2023 - 31/12/2023
7 CARLOS HUMBERTO GARCIA ROSALES CONCEJAL IV 01/01/2023 - 31/12/2023

 



                                             

GUATEMALA, AGOSTO DE 2023

 

CONTRALORÍA GENERAL DE CUENTAS

  INFORME DE AUDITORIA DE CUMPLIMIENTO CON NIVEL DE
SEGURIDAD LIMITADA

MUNICIPALIDAD DE SAN LUCAS, DEPTO. SACATEPEQUEZ 
DEL 17 DE JUNIO DE 2021 AL 10 DE MAYO DE 2023
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a.  

b.  
c.  
d.  

1. INFORMACIÓN GENERAL DE LA ENTIDAD AUDITADA
 
1.1 Base legal
 
Su ámbito jurídico se encuentra regulado en la Constitución Política de la
República de Guatemala, artículos 253, 254, 255 y 257 y el Decreto Número
12-2002 del Congreso de la República de Guatemala, Código Municipal.
 
1.2 Misión
 
Ser una comuna transparente con participación activa de sus vecinos, ganadora
de la confianza de su población por la calidad en la prestación de los servicios y
en la ejecución del gasto público, desarrollando programas sociales, culturales,
deportivos, de infraestructura y otros para cimentar valores en la población.
 
1.3 Visión
 
Fomentar la participación ciudadana responsable para incidir en la sociedad y en
las políticas públicas que busquen el desarrollo humano a través de la mejora de
los servicios básicos, salud, educación e infraestructura, que son derechos
inherentes a todas las personas humanas. Garantizar el acceso a oportunidades
económicas, sociales, culturales, ambientales, educativas y deportivas;
fomentando la convivencia en una cultura de paz, armonía y cooperación entre los
habitantes del municipio de San Lucas Sacatepéquez.
 
1.4 Función
 
El municipio, para la gestión de sus intereses y en el ámbito de sus competencias
puede promover toda clase de actividades económicas, sociales, culturales,
ambientales, y prestar cuantos servicios contribuyan a mejorar la calidad de vida a
satisfacer las necesidades y aspiraciones de la población del municipio.
 
Las competencias propias del municipio son las siguientes:

Abastecimiento domiciliario de agua potable debidamente clorada;
alcantarillado; alumbrado público; mercados; rastros; administración de
cementerios y la autorización y control de los cementerios privados; limpieza
y ornato; formular y coordinar políticas, planes y programas relativos a la
recolección, tratamiento y disposición final de desechos y residuos sólidos
hasta su disposición final;
Pavimentación de las vías públicas urbanas y mantenimiento de las mismas;
Regulación del transporte de pasajeros y carga, y sus terminales locales;
La autorización de megáfonos o equipos de sonido a exposición al público
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d.  

e.  
f.  

g.  
h.  
i.  

j.  

k.  

l.  

m.  

en la circunscripción del municipio;
Administrar la biblioteca pública del municipio;
Promoción y gestión de parques, jardines y lugares de recreación;
Gestión y administración de farmacias municipales populares;
La prestación del servicio de policía municipal;
Cuando su condición financiera y técnica se los permita, generar la energía
eléctrica necesaria para cubrir el consumo municipal y privado;
Delimitar el área o áreas que dentro del perímetro de sus poblaciones
puedan ser autorizadas para el funcionamiento de los siguientes
establecimientos: expendio de alimentos y bebidas, hospedaje, higiene o
arreglo personal, recreación, cultura y otros que por su naturaleza estén
abiertos al público;
Desarrollo de viveros forestales municipales permanentes, con el objeto de
reforestar las cuencas de los ríos, lagos, reservas ecológicas y demás áreas
de su circunscripción territorial para proteger la vida, salud, biodiversidad,
recursos naturales, fuentes de agua y luchar contra el calentamiento global;
Las que, por mandato de ley, le sea trasladada la titularidad de la
competencia en el proceso de descentralización del Organismo Ejecutivo; y
Autorización de las licencias de construcción, modificación y demolición de 
 obras públicas o privadas, en la circunscripción del municipio.

 
1.5 Materia controlada
 
La Auditoría de Cumplimiento con nivel de Seguridad Limitada, comprende la
evaluación del cumplimiento de la sentencia del proceso Ordinario No.
03024-2021-00289 a cargo del Oficial Cuarto del Juzgado Pluripersonal de
Primera Instancia de Trabajo y Previsión Social del Departamento de
Sacatepéquez, verificando la creación de la partida presupuestaria, para el pago
de prestaciones laborales, según gestión número 828630 de fecha 10 de mayo de
2023, de conformidad con las leyes, reglamentos, acuerdos gubernativos y otras
disposiciones aplicables, por el período comprendido del 17 de junio de 2021 al 10
de mayo de 2023.
 
2. FUNDAMENTO LEGAL PARA LA PRÁCTICA DE LA AUDITORÍA
 
La auditoría se realiza con base en:
 
La Constitución Política de la República de Guatemala, según lo establecido en su
artículo 232.
 
El Decreto Número 31-2002, del Congreso de la República de Guatemala, Ley
Orgánica de la Contraloría General de Cuentas, artículo 2. Ámbito de
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Competencia y 4. Atribuciones.
 
Acuerdo Gubernativo Número 96-2019, del Presidente de la República de
Guatemala, Reglamento de la Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas
y sus reformas.
 
El Acuerdo Número A-075-2017, del Contralor General de Cuentas, Normas
Internacionales de las Entidades Fiscalizadoras Superiores adaptadas a
Guatemala -ISSAI.GT-. 
 
Nombramiento No. DAS-08-0075-2023, de fecha 25 de mayo de 2023, emitido por
el Director de la Dirección de Auditoría al Sector Municipalidades y Consejos de
Desarrollo de la Contraloría General de Cuentas, con el Visto Bueno del
Subcontralor de Calidad de Gasto Público.
 
3. IDENTIFICACIÓN DE LAS NORMAS DE AUDITORÍA OBSERVADAS
 
Se observa en el desarrollo de la auditoría, las Normas Internacionales de la
Entidades Fiscalizadoras Superiores adaptadas a Guatemala -ISSAI.GT-, como
mínimo las siguientes normas:
 
ISSAI.GT 100  Principios Fundamentales de Auditoría del Sector Público.
ISSAI.GT 400  Principios Fundamentales de la Auditoría de Cumplimiento.
ISSAI.GT1500 Evidencia de auditoría.
ISSAI.GT 4000 Normas para las auditorías de cumplimiento.
 
4. NIVEL DE SEGURIDAD
 
La auditoría es con nivel de seguridad limitada. En este nivel de seguridad, los
procedimientos suelen estar limitados a revisiones y análisis de la materia
controlada, no se realiza análisis de riesgos ni evaluación del diseño del sistema
de control interno de la entidad.
 
5. OBLIGACIONES DE LAS DISTINTAS PARTES
 
5.1 Obligaciones del equipo de auditoría
 
De conformidad a la Función fiscalizadora establecida en la Constitución Política
de la República de Guatemala, el equipo de auditoría fue nombrado para efectuar
auditoría de Cumplimiento con Nivel de Seguridad Limitada, de una manera
objetiva y en el plazo establecido según planificación de la Dirección de Auditoría.
 
Se observan Normas Internacionales de las Entidades Fiscalizadoras Superiores
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adaptadas a Guatemala -ISSAI.GT-, aplicables en la ejecución de la auditoría y de
la normativa legal vigente que resulte pertinente.
 
Cuando el equipo de auditoría finaliza el trabajo de campo, da a conocer a los
responsables de la Entidad, los hallazgos correspondientes, para lo cual indica
hora, lugar y fecha de la reunión y brinda un plazo acorde a la Ley, a efecto
puedan proporcionar información y documentación de descargo sobre los
resultados de la auditoría. El Informe de Auditoría de Cumplimiento con nivel de
Seguridad Limitada, será notificado al concluir el proceso de oficialización.
 
5.2 Obligaciones de la entidad
 
La ejecución de la Auditoría de Cumplimiento con Nivel de Seguridad Limitada, se
basa en que la entidad y los encargados de la misma, comprenden y aceptan sus
obligaciones y responsabilidades siguientes:
 
Facilitar al equipo de auditoría: a) Acceso oportuno a toda la información que sea
pertinente como registros, documentación y cualquier otro material requerido. b)
Cualquier otra información suplementaria que se solicite a la entidad para los fines
de la auditoría de cumplimiento con seguridad limitada. c) Acceso sin restricciones
a aquellas personas de la entidad de las que sea necesario obtener evidencia de
auditoría. d) Indicar si existe información que no estará disponible para la
realización de la presente auditoría y que podría limitar el alcance de la misma.
 
6. OBJETIVOS DE LA AUDITORÍA
 
6.1 General
 
Ejercer la función fiscalizadora, evaluando el cumplimiento de la sentencia del
proceso Ordinario No. 03024-2021-00289 a cargo del Oficial Cuarto del Juzgado
Pluripersonal de Primera Instancia de Trabajo y Previsión Social del Departamento
de Sacatepéquez, verificando la creación de la partida presupuestaria, para el
pago de prestaciones laborales, según gestión número 828630 de fecha
10/05/2023, el examen de Auditoría se realiza con Nivel de Seguridad Limitada, de
conformidad con las leyes, reglamentos, acuerdos gubernativos y otras
disposiciones aplicables.
 
6.2 Específicos
 

Verificar el cumplimiento y legalidad de la sentencia del proceso Ordinario
No. 03024-2021-00289 a cargo del Oficial Cuarto del Juzgado Pluripersonal
de Primera Instancia de Trabajo y Previsión Social del Departamento de
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Sacatepéquez.

Comprobar la creación de la partida presupuestaria, para el pago de
prestaciones laborales, según gestión número 828630 de fecha 10/05/2023.

Verificar el adecuado cumplimiento de las leyes, reglamentos, acuerdos
gubernativos y otras disposiciones aplicables.

 
7. ALCANCE
 
Área de cumplimiento
 
La Auditoría de Cumplimiento con Nivel de Seguridad Limitada, comprende la
evaluación del cumplimiento de la sentencia del proceso Ordinario No.
03024-2021-00289 a cargo del Oficial Cuarto del Juzgado Pluripersonal de
Primera Instancia de Trabajo y Previsión Social del Departamento de
Sacatepéquez, verificando la creación de la partida presupuestaria, para el pago
de prestaciones laborales, según gestión número 828630 de fecha 10/05/2023, de
conformidad con las leyes, reglamentos, acuerdos gubernativos y otras
disposiciones aplicables, por el período comprendido del 17/06/2021 al
10/05/2023.
 
8. CRITERIOS
 
De conformidad a la materia controlada de la Auditoría de Cumplimiento con Nivel
de Seguridad Limitada, los criterios a evaluar son los siguientes:
 

Constitución Política de la República de Guatemala
Decreto Número 12-2002, del Congreso de la República de Guatemala,
Código Municipal y sus reformas.
Decreto Número 31-2002, del Congreso de la República de Guatemala, Ley
Orgánica de la Contraloría General de Cuentas.
Acuerdo Gubernativo No. 96-2019, del Presidente de la República,
Reglamento de la Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas y sus
reformas.
Decreto Número 101-97, del Congreso de la República de Guatemala, Ley
Orgánica del Presupuesto y sus Reformas.
Decreto Número 54-2022, del Congreso de la República de Guatemala, Ley
del Presupuesto General de Ingresos y Egresos del Estado para el Ejercicio
Fiscal 2023.
Acuerdo Gubernativo Número 540-2013, del presidente de la República de
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Guatemala, Reglamento de la Ley Orgánica del Presupuesto.
Decreto Número 1748, El Congreso de la República de Guatemala, Ley del
Servicio Civil.
Acuerdo Gubernativo Número 18-98, El presidente de la República de
Guatemala, Reglamento de la Ley de Servicio Civil.
Decreto Número 1441, del Congreso de la República de Guatemala Código
de Trabajo de Guatemala.

 
9. TÉCNICAS, PROCEDIMIENTOS Y/O METODOLOGÍA
 
Las técnicas utilizadas en la práctica de la auditoría fueron la inspección física,
observación y confirmaciones. Como procedimientos de auditoría se utilizaron
cédulas narrativas, sumarias y analíticas para determinar el cumplimiento de la
sentencia del proceso Ordinario No. 03024-2021-00289 a cargo del Oficial Cuarto
del Juzgado Pluripersonal de Primera Instancia de Trabajo y Previsión Social del
Departamento de Sacatepéquez, verificando la creación de la partida
presupuestaria, para el pago de prestaciones laborales, según gestión número
828630 de fecha 10/05/2023. Como metodología se planificó la auditoría de
acuerdo a la materia controlada determinada.
 
Comentarios
 
Como resultado de la realización de la Auditoría de Cumplimiento con nivel de
Seguridad Limitada, que comprendió la evaluación del cumplimiento de la
Sentencia del proceso Ordinario No. 03024-2021-00289 a cargo del Oficial Cuarto
del Juzgado Pluripersonal de Primera Instancia de Trabajo y Previsión Social del
Departamento de Sacatepéquez, verificando la creación de la partida
presupuestaria, para el pago de prestaciones laborales, según gestión número
828630 de fecha 10 de mayo de 2023, de conformidad con las leyes, reglamentos,
acuerdos gubernativos y otras disposiciones aplicables, por el período
comprendido del 17 de junio de 2021 al 10 de mayo de 2023, el equipo de
auditoría determinó lo siguiente:
 
Se verificó en la Municipalidad de San Lucas Sacatepéquez, Departamento de
Sacatepéquez, la documentación completa que conforma el expediente del
proceso, en el cual se evidencia que con fecha 02 de febrero de 2022, la Jueza “B”
del Juzgado Pluripersonal de Primera Instancia de Trabajo y Previsión Social del
Departamento de Sacatepéquez emitió Sentencia condenando a la parte
demandada Municipalidad del Municipio de San Lucas Sacatepéquez del
Departamento de Sacatepéquez al pago de las prestaciones laborales y salarios
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dejados de percibir al señor Fredyn Zoel Caal Chub desde el día de su despido
hasta el día de pago de sus prestaciones, hasta por un máximo de 12 meses de
salario.
 
Con fecha 18 de febrero de 2022, la Jueza “B” del Juzgado Pluripersonal de
Primera Instancia de Trabajo y Previsión Social del Departamento de
Sacatepéquez, al encontrarse firme la sentencia dictada determina “practíquese la
liquidación que en derecho corresponda, informando al demandante que de
conformidad con sentencia de fecha 02 de febrero de 2022, le corresponde las
prestaciones laborales que ascienden a la cantidad de Q77,439.64.”
 
Derivado de lo anterior, el Alcalde Municipal y representante legal del Municipio de
San Lucas Sacatepéquez, Departamento de Sacatepéquez, con fecha 09 de mayo
de 2022, solicitó ante la Sala Quinta de la Corte de Apelaciones de Trabajo y
Previsión Social, Constituida en Tribunal de Amparo, se admita para su trámite la
Acción Constitucional de Amparo interpuesta contra la Jueza “B” del Juzgado
Pluripersonal de Primera Instancia de Trabajo y Previsión Social del Departamento
de Sacatepéquez.
 
Dicha acción constitucional fue admitida para su trámite por la Sala mencionada
con fecha 09 de mayo de 2022, por lo que el equipo de auditoría por medio del
oficio CGC-DAS-08-0075-2023-OF-004-MSLS, solicitó a la Sala Quinta de la Corte
de Apelaciones de Trabajo y Previsión Social, Constituida en Tribunal de Amparo,
información acerca del proceso del Amparo No. 01200-2022-00098 Oficial 4to., y
establecer si la última actuación de la sentencia se encuentra firme con relación al
proceso Ordinario No. 03024-2021-00289 a cargo del Oficial Cuarto del Juzgado
Pluripersonal de Primera Instancia de Trabajo y Previsión Social del Departamento
de Sacatepéquez, por lo que en respuesta de lo anterior la Sala Quinta de la Corte
de Apelaciones de Trabajo y Previsión Social, Constituida en Tribunal de Amparo
informo: “e) Actualmente, del estado que guardan los autos la acción de amparo
relacionada se encuentra en etapa probatoria. f) En cuanto a la información
solicitada relacionada con que se informe si “establecer si la última actuación
solicitada de la sentencia se encuentra firme la sentencia del proceso ordinario No.
03024-2021-00289 a cargo del Oficial Cuarto del Juzgado Pluripersonal de
Primera Instancia de Trabajo y Previsión Social del Departamento de
Sacatepéquez, a nombre del señor Fredyn Zoel Caal Chub”, se informa que al
haberse denegado el amparo provisional dentro de la presente acción de amparo,
la jurisdicción ordinaria debe continuar con el trámite del proceso subyacente en la
etapa que corresponda.”
 
Es importante resaltar que no se determinaron aspectos que merezcan ser
revelados como hallazgos en el presente informe, en virtud que se comprobó que
si bien es cierto no se ha cumplido con la creación de la partida presupuestaria
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 para el pago de las prestaciones laborales y salarios dejados de percibir al señor
Fredyn Zoel Caal Chub desde el día de su despido hasta el día de pago de sus
prestaciones con base a la Sentencia del proceso Ordinario No.
03024-2021-00289 a cargo del Oficial Cuarto del Juzgado Pluripersonal de
Primera Instancia de Trabajo y Previsión Social del Departamento de
Sacatepéquez, es significativo revelar que en la Acción Constitucional de Amparo
interpuesta contra la Jueza “B” del Juzgado Pluripersonal de Primera Instancia de
Trabajo y Previsión Social del Departamento de Sacatepéquez en la Sala Quinta
de la Corte de Apelaciones de Trabajo y Previsión Social, Constituida en Tribunal
de Amparo, se evidencia que el Director Financiero emitió certificación con fecha
21 de abril de 2022, en donde certifica las fotocopias de los cheques número
57631 por la cantidad de Q. 6,317.44 a nombre de Banco de los Trabajadores;
número 57630 por la cantidad de Q. 6,317.44 a nombre de Banco de Desarrollo
Rural, Sociedad Anónima; y el cheque 57629 por la cantidad de Q100.00 a
nombre de Fredyn Zoel Caal Chub, son copias fieles de sus originales y
corresponden al pago de liquidación del señor Fredyn Zoel Caal Chub,
correspondiente al período comprendido del 02/10/2017  al  31/12/2020; y el
cheque 57632 por la cantidad de Q 3,648.85 a nombre de Fredyn Zoel Caal Chub
es copia fiel de su original y corresponde al pago de liquidación del señor Fredyn
Zoel Caal Chub, correspondiente al período comprendido del 04/01/2021 al
17/06/2021.
 
Los cheques descritos fueron verificados por el equipo de auditoría; asimismo, se
comprobó la existencia del Finiquito laboral y Desistimiento Total extendido por el
señor Fredyn Zoel Caal Chub a favor de la Municipalidad de San Lucas
Sacatepéquez, Departamento de Sacatepéquez, en donde manifestó que tiene por
recibido a su entera satisfacción, en la calidad con que actúa, la cantidad de
Q12,734.88 los cuales cubren la totalidad de sus prestaciones laborales
correspondientes al período comprendido del 02 de octubre de 2017 al 31 de
diciembre de 2020. También se comprobó la existencia de otro Finiquito laboral y
Desistimiento Total extendido por el señor Fredyn Zoel Caal Chub a favor de la
Municipalidad de San Lucas Sacatepéquez, Departamento de Sacatepéquez, en
donde manifestó que tiene por recibido a su entera satisfacción, en la calidad con
que actúa, la cantidad de Q3,648.85 los cuales cubren la totalidad de sus
prestaciones laborales correspondientes al período comprendido del 04 de enero
de 2021 al 17 de junio de 2021.
 
Se pudo determinar con base a lo descrito en el párrafo anterior la existencia de
un error en el  calculó de prestaciones laborales e indemnización en la sentencia
del proceso Ordinario No. 03024-2021-00289, a cargo del Oficial Cuarto, según
documentos presentados por la Municipalidad de San Lucas Sacatepéquez, se
comprobó que el señor Fredyn Zoel Caal Chub, inició labores el 02 de octubre
2017 y fue despedido con justa razón el 17 junio 2021, según expediente revisado,
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él le indicó a la Señora Juez haber iniciado labores el 02 de octubre 2016, es por
ello que existe esa diferencia entre lo pagado por los cheques con lo que la Juez
determinó en la sentencia, también autoriza en la sentencia que se paguen daños
y perjuicios por 12 meses de salarios dejados de percibir. 
 
10. RESULTADOS DE LA AUDITORÍA
 
Como resultado de la auditoría realizada, no se detectaron aspectos que
merezcan ser mencionados como hallazgos.
 
Conclusión
 
De la revisión y análisis de la documentación presentada dentro del presente caso
se concluye:
 
Como resultado de la evaluación del cumplimiento de la Sentencia del Proceso
Ordinario No. 03024-2021-00289 a cargo del Oficial Cuarto del Juzgado
Pluripersonal de Primera Instancia de Trabajo y Prevención Social del
Departamento de Sacatepéquez, verificando la creación de la partida
presupuestaria, para el pago de prestaciones laborales, según número de gestión
828630 de fecha 10 de mayo de 2023, se determinó que no procede la creación
de la misma en virtud de que fueron pagadas las prestaciones laborales antes de
que se emitiera la Sentencia en los cheques antes mencionados en el presente
informe.
 
11. AUTORIDADES DE LA ENTIDAD, DURANTE EL PERÍODO AUDITADO
 
No. NOMBRE CARGO PERÍODO
1 JORGE ADAN RODRIGUEZ DIEGUEZ ALCALDE MUNICIPAL 17/06/2021 - 10/05/2023
2 CLAUDIA MELISSA VICENTE GONZALEZ CONCEJAL I 17/06/2021 - 10/05/2023
3 EDWIN GEOVANY PEREZ APARICIO CONCEJAL II 17/06/2021 - 10/05/2023
4 HUGO FERNANDO DEL VALLE DOMINGUEZ CONCEJAL III 17/06/2021 - 10/05/2023
5 CARLOS HUMBERTO GARCIA ROSALES CONCEJAL IV 17/06/2021 - 10/05/2023
6 MARIO INOCENTE REJOPACHI QUINTEROS SINDICO I 17/06/2021 - 10/05/2023
7 REGINALDO REJOPACHI MATEO SINDICO II 17/06/2021 - 10/05/2023

 


